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Modifican la R.M. N° 353-2007-AG, 
sobre conformación de la Comisión 
de Cautela encargada de cautelar 
cumplimiento de contrato

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
Nº 084-2008-AG

Lima, 11 de febrero de 2008

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ministerial N° 353-2007-AG 
de fecha 24 de abril de 2007, publicada en el diario ofi cial 
El Peruano el 26 de abril de 2007, se formalizó con efi cacia 
anticipada al 24 de febrero de 2007, la constitución de 
la Comisión Especial de Cautela, encargada de cautelar 
el cumplimiento del contrato suscrito con Portal Brown y 
Asociados S.C., empresa que realizará el examen a los 
estados fi nancieros del Contrato de Préstamo N° 1586/
OC-PE, por los ejercicios 2005 a 2009;

Que, tres de los cuatro integrantes de dicha 
Comisión han dejado de prestar servicios al Ministerio de 
Agricultura, por lo que resulta necesario recomponer la 
misma, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8° 
del Reglamento para la Designación de Sociedades de 
Auditoría, aprobado mediante Resolución de Contraloría 
N° 063-2007-CG de fecha 22 de febrero de 2007;

De conformidad con la Resolución de Contraloría N° 
063-2007-CG y en uso de las atribuciones conferidas 
por el Decreto Ley N°25902, Ley Orgánica del Ministerio 
de Agricultura y el Decreto Supremo N° 017-2001-AG, 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Agricultura;

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- Modifi car el artículo 1° de la Resolución 
Ministerial N°353-2007-AG, quedando conformada 
la Comisión de Cautela encargada de cautelar el 
cumplimiento del contrato suscrito con Portal Brown y 
Asociados S.C. que realizará el examen a los estados 
fi nancieros del Contrato de Préstamo N° 1586/OC-PE, por 
los ejercicios 2005 a 2009, de la siguiente manera:

 Responsable de la Capacitación en gestión 
empresarial al sector rural público y privado del 
Componente Servicios de Asesoría Empresarial, quien la 
presidirá.

 Director de la Ofi cina General de Asesoría Jurídica 
del Ministerio de Agricultura o el representante de 

dicha unidad orgánica que éste designe, en calidad de 
miembro.

 Jefe de la Ofi cina de Control Institucional del Ministerio 
de Agricultura o el representante de dicha unidad orgánica 
que éste designe, en calidad de miembro.

Artículo 2°.- La Comisión Especial de Cautela 
designada deberá instalarse en forma inmediata con la 
fi nalidad de cumplir con el encargo conferido.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ISMAEL BENAVIDES FERREYROS
Ministro de Agricultura

163265-1

Designan miembros titular y alterno 
de la Comisión Multisectorial para el 
Desarrollo de Capacidades en Gestión 
Pública de los Gobiernos Regionales y 
Locales

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
Nº 085-2008-AG

Lima, 11 de febrero de 2008

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo Nº 002-2008-PCM 
se creó la Comisión Multisectorial para el Desarrollo 
de Capacidades en Gestión Pública de los Gobiernos 
Regionales y Locales, la cual tiene carácter permanente 
y adscrita a la Presidencia del Consejo de Ministros, cuyo 
objeto es, entre otros, diseñar el Plan Nacional de Desarrollo 
de Capacidades para la Gestión Pública y Buen Gobierno;

Que, de acuerdo a lo señalado en el artículo 4º del 
citado Decreto Supremo, la Comisión Multisectorial para 
el Desarrollo de Capacidades en Gestión Pública de los 
Gobiernos Regionales y Locales, se encuentra presidida 
por la Secretaría de Descentralización de la Presidencia 
del Consejo de Ministros e integrada, entre otros, por un 
representante del Ministerio de Agricultura y su alterno, 
cuya designación deberá efectuarse mediante Resolución 
Ministerial del Sector;

Que, el literal e) del artículo 2º de la Resolución 
Ministerial Nº 889-2004-AG, modifi cado por el artículo 1º 
de la Resolución Ministerial Nº 678-2007-AG, establece 
que es función de la Unidad de Coordinación y Apoyo a 
la Descentralización, órgano funcional dependiente del 
Despacho Viceministerial del Ministerio de Agricultura, 
impulsar el fortalecimiento y generación de capacidades 
a nivel regional y local que permitan la sostenibilidad del 
ejercicio de las funciones, competencias y atribuciones en 
materia agraria;
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Que, en tal virtud, mediante Ofi cio Nº 163-2008-
AG-UCAD-Nº 002-ACD/CEN de fecha 24 de enero del 
2008, el Coordinador Ejecutivo Nacional de la Unidad 
de Coordinación y Apoyo a la Descentralización, remite 
la propuesta de designación de un representante titular y 
uno alterno del Ministerio de Agricultura ante la Comisión 
Multisectorial para el Desarrollo de Capacidades en 
Gestión Pública de los Gobiernos Regionales y Locales;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158 
– Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, la Ley Nº 27444 - Ley 
del Procedimiento Administrativo General, el Decreto Ley 
Nº 25902 - Ley Orgánica del Ministerio de Agricultura, su 
Reglamento de Organización y Funciones aprobado por 
Decreto Supremo Nº 017-2001-AG, y el Decreto Supremo 
Nº 002-2008-PCM;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar a CARMEN DELIA 
SÁNCHEZ PISCO y a CARLOS IZAGUIRRE JACINTO, 
como miembros titular y alterno, respectivamente, de la 
Comisión Multisectorial para el Desarrollo de Capacidades 
en Gestión Pública de los Gobiernos Regionales y Locales 
creada por Decreto Supremo Nº 002-2008-PCM, en 
representación del Ministerio de Agricultura.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ISMAEL BENAVIDES FERREYROS
Ministro de Agricultura

163265-2

Constituyen Grupo de Trabajo 
Ministerial encargado de las actividades 
de implementación de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo - LOPE

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
Nº 086-2008-AG

Lima, 11 de febrero de 2008

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley Nº 29158 de fecha 20 de 
diciembre de 2007 se aprobó la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo – LOPE, que establece los principios 
y las normas básicas de organización, competencias y 
funciones del Poder Ejecutivo, como parte del Gobierno 
Nacional, completando el marco normativo del proceso 
de descentralización;

Que, el artículo 36º del Reglamento de Organización 
y Funciones de la Presidencia del Consejo de Ministros 
aprobado por el Decreto Supremo Nº 063-2007-PCM, 
señala que la Secretaría de Gestión Pública tiene por 
función la de coordinar y dirigir el proceso de modernización 
de la Administración Pública;

Que, conforme a la estrategia de implementación de la 
LOPE, es necesaria la conformación del Grupo de Trabajo 
Ministerial que tendrá como función principal asumir las 
acciones de implementación de la LOPE dentro de su 
ámbito respectivo;

Que, mediante Hoja de Envio Nº 2630, la Secretaría 
General hace de conocimiento que el Grupo de Trabajo 
Ministerial encargado de implementar la LOPE en el 
Ministerio de Agricultura, estará conformado por el 
Secretario General, un representante del Despacho 
Viceministerial, el Director General de la Dirección 
General de Planifi cación Agraria y la Directora General de 
la Ofi cina General de Asesoría Jurídica;

Que, en consecuencia, es necesario emitir la 
correspondiente Resolución Ministerial que formalice la 
creación del citado Grupo de Trabajo Ministerial, a fi n que 
puedan ser convocados para efectivizar las actividades 
de implementación de la LOPE en coordinación con 
la Secretaría de Gestión Pública de la Presidencia del 
Consejo de Ministros; y,

De conformidad con la Ley Nº 29158 - Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo; Decreto Ley Nº 25902 - Ley Orgánica del 
Ministerio de Agricultura, su Reglamento de Organización 
y Funciones, aprobado por Decreto Supremo Nº 017-
2001-AG;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Del Grupo de Trabajo Ministerial LOPE 
- MINAG

Constituir el Grupo de Trabajo Ministerial del 
Ministerio de Agricultura encargado de las actividades 
de implementación de la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo -LOPE.

Artículo 2º.- De los integrantes
El citado Grupo de Trabajo Ministerial está conformado 

por los funcionarios que ocupan los siguientes cargos:

- El Secretario General del Ministerio de Agricultura, 
quien lo presidirá. 

- Un representante del Despacho Viceministerial.
- El Director General de la Ofi cina General de 

Planifi cación Agraria.
- La Directora General de la Ofi cina General de 

Asesoría Jurídica.

Mediante Ofi cio dirigido al Ministro de Agricultura, el 
Viceministro de Agricultura designará al funcionario que 
integrará el Grupo de Trabajo Ministerial en representación 
del Despacho Viceministerial.

Artículo 3º.- De las actividades
El Grupo de Trabajo Ministerial cumplirá las siguientes 

actividades:

a) Revisar y evaluar las implicancias de la LOPE en el 
Ministerio de Agricultura;

b) Revisar el Clasifi cador Funcional Programático, con 
el fi n de identifi car claramente las áreas programáticas en 
las que interviene el Ministerio de Agricultura y plantear 
las modifi caciones pertinentes;

c) Identifi car los procedimientos administrativos 
esenciales del Ministerio de Agricultura y elaborar las 
matrices de distribución de responsabilidades entre los 
distintos niveles organizacionales;

d) Elaborar el Proyecto de Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de Agricultura en el marco de 
los lineamientos generales que emitirá la Presidencia del 
Consejo de Ministros a través de la Secretaría de Gestión 
Pública.

e) Defi nir los indicadores para cada área programática 
y cada proceso esencial para las unidades orgánicas del 
Ministerio de Agricultura.

f) Formular lineamientos que orienten a los distintos 
niveles de gobierno en las áreas programáticas de 
responsabilidad del Ministerio de Agricultura (formulación 
de políticas).

g) Elaborar los proyectos de los reglamentos sectoriales 
que se encuentren pendientes, conforme a la Octava 
Disposición Transitoria de la Ley Nº 29158 – LOPE.

h) Monitorear el proceso de adecuación del Ministerio 
de Agricultura a su nueva Ley de Organización y 
Funciones.

i) Informar periódicamente al Despacho Ministerial 
del Ministerio de Agricultura, de los acuerdos que se 
aprueben y adopten y de los informes que se formulen, en 
el desarrollo de sus actividades.

j) Las demás que exija el proceso de implementación 
de la LOPE en cada Ministerio.

Artículo 4º.- De la Coordinación Interministerial
La coordinación interministerial del Grupo de Trabajo 

Ministerial con la Secretaría de Gestión Pública de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, está a cargo del 
Director General de la Dirección General de Planifi cación 
Agraria del Ministerio de Agricultura.

Artículo 5º.- Del Apoyo Administrativo
Para el ejercicio de las actividades dispuestas en 

el artículo 3º de la presente Resolución Ministerial, el 
Grupo de Trabajo Ministerial contará con la colaboración 
y apoyo administrativo de otros funcionarios del 
Ministerio de Agricultura, cuyos cargos y funciones 
se encuentren vinculados a las actividades que ésta 
desarrollará.

Para tal efecto, el Presidente del Grupo de Trabajo 
Ministerial, podrá convocar a dichos funcionarios, 
solicitarles documentación, y/o citarlos a fi n que expongan 
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los temas que sean necesarios a fi n de coadyuvar al logro 
de los objetivos que se establezcan.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ISMAEL BENAVIDES FERREYROS
Ministro de Agricultura

163265-3

Disponen que PROINVERSION 
transfiera al Gobierno Regional de 
Pasco los fungicidas, insecticidas y 
equipo agrícola materia de diversos 
proyectos sociales

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
Nº 087-2008-AG

Lima, 11 de febrero de 2008

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley Nº 28401, se establece que los 
programas ejecutados en aplicación del tercer párrafo 
del artículo 33º del Decreto Supremo Nº 070-92-PCM, 
modifi cado por el Decreto Supremo Nº 033-93-PCM, con 
rango de Ley según la Ley Nº 26438, incluyen programas 
de carácter social destinados a la ejecución de proyectos 
de desarrollo sostenible en benefi cio de la población 
ubicada en la zona de infl uencia de proyecto promovido;

Que, a tal efecto, el artículo 1º de la Ley Nº 28401 
dispone que los programas de carácter social antes 
citados, se ejecutan a través de un fi deicomiso, en el cual 
el Estado participa como fi deicomitente representado por 
la empresa incluida en el proceso de promoción de la 
inversión privada y otra entidad designada por Resolución 
Ministerial del Ministerio de Economía y Finanzas;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 490-
2004-EF.10, se designó a la Agencia de Promoción 
de la Inversión Privada – PROINVERSION, como 
representante del Estado, en calidad de Fideicomitente, 
en los Fideicomisos que se constituyan para la ejecución 
de los programas de carácter social que se realicen en el 
marco de la Ley Nº 28401;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 184-2005-EF, 
se reglamentó la Ley Nº 28401, estableciéndose que 
PROINVERSION y la empresa incluida en el proceso 
de promoción de la inversión privada se encuentran 
facultados para transferir directamente los bienes y 
activos obtenidos como consecuencia de la ejecución 
de los proyectos de carácter social, a las entidades 
del Estado que se determinen mediante Resolución 
Ministerial del Sector al cual se encuentra vinculado el 
proyecto, y a través de los cuales se benefi ciará a los 
pobladores de la zona de infl uencia de los proyectos 
promovidos;

Que, en aplicación de los dispositivos legales antes 
citados, con fecha 6 de octubre de 2006, se constituyó 
el Fideicomiso “Segundo Aporte Social Proyecto Central 
Hidroeléctrica Yuncan” con los recursos derivados 
del proceso de promoción de la inversión privada del 
Proyecto Central Hidroeléctrica Yuncan, teniendo por 
objeto la ejecución de proyectos de desarrollo sostenible 
en benefi cio de la zona de infl uencia del proyecto, 
conformada por los distritos de Huachón y Paucartambo y 
el Centro Poblado de Quiparacra, en la provincia de Cerro 
de Pasco, departamento de Pasco;

Que, dentro de este marco, el Consejo Ejecutivo 
del Fideicomiso “Aporte Social Proyecto Central 
Hidroeléctrica Yuncan”, ha aprobado la ejecución de los 
Proyectos Sociales “Producción Competitiva de Papas 
en la Comunidad Campesina de Quiparacra Orientado 
a Nuevas oportunidades de Mercado” y “Producción 
Competitiva de Papas en la Comunidad Campesina 
de Huachón Orientado a Nuevas Oportunidades de 
Mercado” en la provincia de Cerro de Pasco, con cargo a 
los recursos del Fideicomiso, que contempla, entre otros 
componentes, la adquisición de fertilizantes químicos, 
así como la adquisición de fungicidas, insecticidas, y 
equipo agrícola para la ejecución de los Proyectos antes 
mencionados;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 619-2007-AG 
publicada con fecha 18 de octubre de 2007, se autorizó la 
transferencia de los fertilizantes químicos materia de los 
Proyectos Sociales “Producción Competitiva de Papas 
en la Comunidad Campesina de Quiparacra Orientado 
a Nuevas Oportunidades de Mercado” y “Producción 
Competitiva de Papas en la Comunidad Campesina de 
Huachón Orientado a Nuevas Oportunidades de Mercado” 
en la provincia de Cerro de Pasco, con cargo a los recursos 
del Fideicomiso, al Gobierno Regional de Pasco; 

Que, de acuerdo a las normas antes señaladas es 
necesario determinar la entidad del Estado a la cual se 
transferirán los fungicidas, insecticidas y equipo agrícola 
a adquirirse.

De conformidad con lo establecido en el artículo 1º del 
Decreto Supremo Nº 184-2005-EF;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Transferencia de Bienes y activos
La Agencia de Promoción de la Inversión Privada – 

PROINVERSION, en representación del Fideicomitente, 
transferirá directamente al Gobierno Regional de Pasco, 
de acuerdo al Anexo 01 que forma parte integrante de la 
presente Resolución, los fungicidas, insecticidas y equipo 
agrícola materia de los proyectos sociales “Producción 
Competitiva de Papa en la Comunidad Campesina 
de Quiparacra orientado a Nuevas Oportunidades de 
Mercado” y “Producción Competitiva de Papas en la 
Comunidad Campesina de Huachón Orientado a Nuevas 
Oportunidades de Mercado” en la provincia de Cerro de 
Pasco, a ser ejecutados con cargo a los recursos del 
Fideicomiso “Aporte Social Proyecto Central Hidroeléctrica 
Yuncan”.

La referida transferencia de bienes se efectuará a 
título gratuito, de acuerdo a lo establecido en el artículo 3º 
del Decreto Supremo Nº 184-2005-EF.

Regístrese, comuníquese y publíquese

ISMAEL BENAVIDES FERREYROS
Ministro de Agricultura

163265-4

Designan representante del Ministerio 
ante la Comisión de Transferencia a 
que se refiere el D.S. N° 012-2007-AG

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
Nº 097-2008-AG

Lima, 11 de febrero de 2008

CONSIDERANDO:

Que, por Decreto Supremo Nº 012-2007-AG, publicado 
el 22 de febrero de 2007 en el Diario Ofi cial El Peruano, se 
aprobó la fusión de las Direcciones y Unidades del Consejo 
Nacional de Camélidos Sudamericanos – CONACS en la 
Dirección General de Promoción Agraria del Ministerio de 
Agricultura y el Instituto Nacional de Recursos Naturales 
- INRENA;

Que, el artículo 4º del Decreto Supremo en mención, 
dispone que la Comisión de Transferencia estará integrada 
por cuatro miembros; un representante del Ministerio 
de Agricultura, del Ministerio de Economía y Finanzas, 
del Instituto Nacional de Recursos Naturales – INRENA 
y del Consejo Nacional de Camélidos Sudamericanos 
– CONACS, precisándose que la Presidencia de la 
Comisión la ejercerá el representante del Ministerio de 
Agricultura;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 101-2007-
EF/43, publicada el 25 de febrero de 2007 en el Diario 
Ofi cial El Peruano, se designó al señor Rodolfo Acuña 
Namihas como representante del Ministerio de Economía 
y Finanzas ante la referida Comisión de Transferencia;

Que, por Resolución Ministerial Nº 017-2008-AG, 
publicada el 15 de enero de 2008 en el Diario Ofi cial 
El Peruano, se designaron a los representantes del 
Ministerio de Agricultura, del Instituto Nacional de 
Recursos Naturales – INRENA y del Consejo Nacional de 
Camélidos Sudamericanos – CONACS;
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Que, por necesidad de servicio se ha visto por conveniente 
dar por concluida la designación del representante del 
Ministerio de Agricultura, y designar a su reemplazo;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Supremo Nº 037-2006-AG - Reglamento de Organización 
y Funciones del Consejo Nacional de Camélidos 
Sudamericanos – CONACS, la Ley Nº 29158 – Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo, Decreto Ley Nº 25902 – Ley 
Orgánica del Ministerio de Agricultura y la Ley Nº 27594;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Dar por concluida, a partir de la fecha, la 
designación del señor RICARDO NARVAEZ SOTO, como 
representante del Ministerio de Agricultura ante la Comisión 
de Transferencia referida en los considerandos de la 
presente Resolución, dándosele las gracias por los servicios 
prestados.

Artículo 2º.- Designar, a partir de la fecha, a la señora 
CARMEN CECILIA LOPEZ DIAZ, como representante del 
Ministerio de Agricultura ante la Comisión de Transferencia 
referida en los considerandos de la presente Resolución.

Artículo 3º.-  Notifi car la presente Resolución a 
quienes corresponda, conforme a Ley. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ISMAEL BENAVIDES FERREYROS
Ministro de Agricultura

163265-5

ECONOMIA Y FINANZAS
FE DE ERRATAS

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
N° 014-2008-EF/76.01

Mediante Ofi cio Nº 020-2008-EF/11.03, el Ministerio de 
Economía y Finanzas solicita se publique Fe de Erratas de 
la Resolución Directoral Nº 014-2008-EF/76.01, publicada 
en nuestra edición del día 10 de febrero de 2008.

ANEXO

MODIFICATORIAS Y DEROGATORIAS

DICE:

(...)
“Artículo 2°.- Derogar los artículos 29°, 30°, 31°, 34°, 

41°, así como el literal e) numeral 2.3 del artículo 23° y el 
numeral 3.7 del artículo 37° de la Directiva N° 004-2007-
EF/76.01.”

(...)

DEBE DECIR:

(...)

“Artículo 2°.- Derogar los artículos 29°, 30°, 31°, 34°, 
41°, así como el literal e) numeral 23.2 del artículo 23° y 
el numeral 37.3 del artículo 37° de la Directiva N° 004-
2007-EF/76.01.”

(...)

163383-2

EDUCACION

Designan Jefe de la Unidad de 
Presupuesto

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 0052-2008-ED

Lima, 29 de enero de 2008

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Jefe de la 
Unidad de Presupuesto  dependiente de la Secretaría 
de Planifi cación Estratégica del Ministerio de Educación, 
cuyo cargo es considerado de confi anza; 

Que, el numeral 5) del artículo 25º de la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, establece entre otras 
funciones de los Ministros de Estado el designar y remover 
a los titulares de los cargos de confi anza del Ministerio;

De conformidad, con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Decreto Ley Nº 25762 modifi cado por la Ley Nº 26510 y el 
Decreto Supremo Nº 006-2006-ED;

SE RESUELVE: 

Artículo Único.- Designar, a partir del 1 de enero de 
2008, a don MANUEL RUMICHE PINDAY, como Jefe de 
la Unidad de Presupuesto dependiente de la Secretaría 
de Planifi cación Estratégica del Ministerio de Educación, 
cargo considerado de confi anza. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ ANTONIO CHANG ESCOBEDO
Ministro de Educación

161568-6

INTERIOR

Dan por concluido encargo de funciones 
de Director General de la Oficina General 
de Comunicación Social del Ministerio

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 069-2008-IN

Lima, 11 de febrero del 2008
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CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ministerial N° 14-2008-
IN de fecha 15 de Enero de 2008, se encargó al 
periodista Abel Fernando Gerardo YOVERA ODICIO, 
las funciones de Director General de la Oficina General 
de Comunicación Social del Ministerio del Interior, 
Nivel F-5; 

Que, por razones de servicio resulta necesario dar por 
concluido dicho encargo; y 

De conformidad con la Ley N° 29158, Ley del Poder 
Ejecutivo; Ley 27594, Ley que regula la Participación 
del Poder Ejecutivo en el nombramiento y designación 
de Funcionarios Públicos; el Texto Unico Ordenado del 
Decreto Legislativo N° 370, Ley del Ministerio del Interior, 
aprobado por Decreto Supremo N° 003 -2004-IN y el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
del Interior aprobado mediante Decreto Supremo N 004-
2005-IN;

SE RESUELVE: 

Artículo Único.- Dar por concluido a partir de la fecha, 
el encargo al periodista Abel Fernando Gerardo YOVERA 
ODICIO de las funciones de Director General de la Ofi cina 
General de Comunicación Social del Ministerio del Interior, 
Nivel F-5, dándole las gracias por los servicios prestados 
a la Nación. 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

LUIS ALVA CASTRO
Ministro del Interior

163269-1

Dan por concluida designación de 
Asesor II del Despacho Ministerial

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 070-2008-IN

Lima, 11 de febrero del 2008

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ministerial N° 0909-
2007-IN de fecha 12 de Noviembre de 2007, se 
designó al periodista Abel Fernando Gerardo YOVERA 
ODICIO, en el cargo público de confianza de Asesor 
II, del Despacho Ministerial del Ministerio del Interior, 
Nivel F-5; 

Que, por razones de servicio resulta necesario dar 
por concluida la designación del funcionario en el cargo 
público referido; y 

De conformidad con la Ley N° 29158, Ley del Poder 
Ejecutivo; Ley 27594, Ley que regula la Participación 
del Poder Ejecutivo en el nombramiento y designación 
de Funcionarios Públicos; el Texto Unico Ordenado del 
Decreto Legislativo N° 370, Ley del Ministerio del Interior, 
aprobado por Decreto Supremo N° 003 -2004-IN y el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
del Interior aprobado mediante Decreto Supremo N° 004-
2005-IN;

SE RESUELVE: 

Artículo Único.- Dar por concluida a partir de la fecha 
la designación del periodista Abel Fernando Gerardo 
YOVERA ODICIO, en el cargo público de confi anza de 
Asesor II, Nivel F-5 del Despacho Ministerial del Ministerio 
del Interior, dándole las gracias por los servicios prestados 
a la Nación.

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

LUIS ALVA CASTRO
Ministro del Interior

163269-2

RELACIONES EXTERIORES

Autorizan viaje de funcionarios a Chile 
para que apoyen en el repliegue de la 
Expedición ANTAR XVIII, en cuanto 
a recibir el contenedor que porta los 
desechos de dicha expedición y equipos 
utilizados

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 0193/RE

Lima, 11 de febrero de 2008

Visto el Memorándum Nº 008-2008/IAP, de 11 de enero 
de 2008 que recomienda el viaje de funcionarios para 
realizar las actividades de coordinación logística y apoyo 
en el repliegue de la Decimoctava Campaña Científi ca de 
Perú a la Antártida (ANTAR XVIII), en cuanto a recibir el 
contenedor que porta los desechos, así como los equipos 
utilizados en la citada Expedición ANTAR XVIII;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 1380-
2007/RE, de 29 de noviembre de 2007, se autorizó el 
viaje en Misión Ofi cial (comisión especial de servicios 
en el extranjero) a los expedicionarios integrantes de la 
Decimoctava Campaña Científi ca de Perú a la Antártida 
(ANTAR XVIII), a partir del 04 de diciembre de 2007, para 
que se trasladen a la Estación Científi ca Antártica Machu 
Picchu (ECAMP) en la Isla Rey Jorge, Antártida, vía la 
ciudad de Punta Arenas, República de Chile;

Que, mediante memorándum del Visto se 
comunicó que la Expedición ANTAR XVIII ha iniciado 
la fase de Repliegue, estando previsto el retorno de los 
expedicionarios de la Expedición Científi ca Antártica 
Machu Picchu ECAMP a la ciudad de Lima, Perú, a partir 
del 19 de enero de 2008;

Que, por la Resolución Ministerial Nº 0112-2008-RE 
de 29 de enero de 2008, se autorizó la ampliación a los 
expedicionarios de la Decimoctava Campaña Científi ca 
del Perú a la Antártida (ANTAR XVIII) a un (01) día 
adicional de permanencia en Punta Arenas, República de 
Chile, debido al mal estado del tiempo;

Que, asimismo, mediante el memorándum antes 
citado se comunicó que tanto el contenedor que porta los 
desechos producidos en la Expedición Científi ca Antártica 
Machu Picchu ECAMP durante la expedición como los 
equipos serán transportados por el BACH Viel, estando 
previsto su arribo al puerto de Punta Arenas, República de 
Chile, para el 10 de febrero de 2008;

Que, en ese sentido, es necesario prever las acciones 
que permitan apoyar el repliegue de los equipos y 
disposición de desechos antes referidos;

Teniendo en cuenta el Memorándum (SAD) Nº 
0275/2008, de 05 de febrero de 2008, de la Subsecretaría 
de Administración;

De conformidad el Decreto Supremo Nº 181-86-EF; y 
el numeral 8.2 del artículo 8º de la Ley Nº 29142, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2008;

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Autorizar el viaje de los siguientes 
funcionarios, en comisión de servicios, a la ciudad de 
Punta Arenas, República de Chile, para que apoyen en 
el repliegue de la Expedición ANTAR XVIII en cuanto a 
recibir el contenedor que porta los desechos de dicha 
Expedición así como los equipos utilizados, a llevarse a 
cabo del 12 al 16 de febrero de 2008:

• Sr. Raúl Aldoradín Gutiérrez, Coordinador de Gestión 
de la Dirección de Logística de la Subsecretaría de 
Administración del Ministerio de Relaciones Exteriores; y,

• Sr. Jorge Antonio Cadenillas Ardiles, Asistente 
Administrativo del Área de Control Patrimonial de 
la Dirección de Logística de la Subsecretaría de 
Administración del Ministerio de Relaciones Exteriores.

Artículo Segundo.- Los gastos que irrogue la 
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participación de los citados funcionarios serán cubiertos 
por el Pliego Presupuestal del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, Meta: 33879 – Promoción de Acciones de 
Investigación Científi ca y del Medio Ambiente Antártico, 
debiéndose rendir cuenta documentada en un plazo no 
mayor a quince (15) días al término del referido viaje, de 
acuerdo con el siguiente detalle:

Nombres y 
Apellidos

Pasajes
US$

Viáticos
por día

US$

Número
de

días

Total
viáticos

US$

Tarifa
aeropuerto

US$
Raúl Aldoradín Gutiérrez 1,305.00 200.00 5+1 1,200.00 30.25
Jorge Antonio
Cadenillas Ardiles 1,305.00 200.00 5+1 1,200.00 30.25

Artículo Tercero.- Dentro de los quince (15) días 
calendario siguientes al término de la referida comisión, 
los mencionados funcionarios deberán presentar un 
informe ante el señor Ministro de Relaciones Exteriores, 
de las acciones realizadas durante su participación en el 
viaje autorizado.

Artículo Cuarto.- La presente Resolución no da 
derecho a exoneración ni liberación de impuestos 
aduaneros de ninguna clase o denominación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ ANTONIO GARCÍA BELAUNDE
Ministro de Relaciones Exteriores

163172-1

SALUD

Se aprueba la actualización de la 
relación de medicamentos e insumos 
para el tratamiento de la Diabetes para 
efecto de la inafectación del Impuesto 
General a las Ventas y de los Derechos 
Arancelarios

DECRETO SUPREMO
N° 005-2008-SA

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo establecido en los artículos 
6º y 7º de la Ley Nº 28553, Ley General de Protección a 
las Personas con Diabetes, los medicamentos e insumos 
para la fabricación nacional de equivalentes terapéuticos 
para el tratamiento de la Diabetes están libres del pago 
del Impuesto General a las Ventas y de los Derechos 
Arancelarios;

Que, la Primera Disposición Complementaria y 
Final de la misma Ley Nº 28553 establece que el 

Poder Ejecutivo aprobará mediante Decreto Supremo, 
a propuesta del Ministerio de Salud, la relación de 
medicamentos e insumos que se utilizarán para la 
fabricación nacional de equivalentes terapéuticos para 
el tratamiento de la Diabetes, los cuales quedarán 
liberados del pago del Impuesto General a las Ventas y 
de los Derechos Arancelarios;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 016-2006-SA, 
se aprobó la relación de medicamentos e insumos 
que se utilizarán para la fabricación nacional de los 
equivalentes terapéuticos para el tratamiento de la 
Diabetes, para efecto de la liberación del pago del 
Impuesto General a las Ventas y de los Derechos 
Arancelarios, de acuerdo a lo dispuesto por la acotada 
Ley Nº 28553;

Que, en este sentido, el Ministerio de Salud ha 
propuesto la actualización de la relación de los precitados 
medicamentos e insumos, por lo que corresponde aprobar 
la misma;

De conformidad con lo previsto en la Ley Nº 28553 y 
en el numeral 8 del artículo 118º de la Constitución Política 
del Perú;

DECRETA:

Artículo Único.- Aprueban relación actualizada de 
medicamentos e insumos para el tratamiento de la 
Diabetes

Apruébese la actualización de la relación de medicamentos 
e insumos para el tratamiento de la Diabetes, contenida en 
el Anexo que forma parte integrante del presente Decreto 
Supremo, para efecto de la liberación del Impuesto General 
a las Ventas y de los Derechos Arancelarios, de acuerdo a lo 
dispuesto en la Ley Nº 28553.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL

Única.- Vigencia y Refrendo
El presente Decreto Supremo entrará en vigencia a 

partir del día siguiente de su publicación y será refrendado 
por el Ministro de Economía y Finanzas y el Ministro de 
Salud.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA 
DEROGATORIA

Única.- Norma derogada

Déjese sin efecto el Decreto Supremo Nº 016-2006-SA.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los  once 
días del mes de febrero del año dos mil ocho.

ALAN GARCÍA PÉREZ
Presidente Constitucional de la República

LUIS CARRANZA UGARTE
Ministro de Economía y Finanzas

HERNÁN GARRIDO-LECCA M.
Ministro de Salud
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ANEXO

RELACIÓN DE MEDICAMENTOS E INSUMOS PARA 
EL TRATAMIENTO DE LA DIABETES INAFECTOS DEL 
IMPUESTO GENERAL A LAS VENTAS Y DERECHOS 

ARANCELARIOS

1. Acarbosa 
2. Clorpropamida 
3. Glibenclamida 
4. Glibenclamida + metformina 
5. Gliclazida 
6. Glimepirida 
7. Glipizida 
8. Insulina aspartato 
9.  Insulina glargina 
10. Insulina glulisina 
11. Insulina humana 
12. Insulina isofana humana 
13. Insulina lispro 
14. Insulina zinc humana 
15. Insulina zinc humana + insulina isofana humana 
16. Insulina zinc isofana humana 
17. Metformina clorhidrato 
18. Metformina clorhidrato + glimepirida 
19. Nateglinida 
20. Pioglitazona clorhidrato 
21. Repaglinida 
22. Rosiglitazona maleato 
23. Rosiglitazona maleato + metformina clorhidrato 
24. Rosiglitazona maleato + glimepirida 
25. Sitagliptina 

163384-1

ORGANISMOS AUTONOMOS

REGISTRO NACIONAL

DE IDENTIFICACION

Y ESTADO CIVIL

Autorizan a procurador iniciar acciones 
legales contra presuntos responsables 
de la comisión de delito contra la fe 
pública

RESOLUCIÓN JEFATURAL 
N° 052-2007-JNAC/RENIEC

Lima, 11 de Febrero de 2008.

VISTOS: El Ofi cio Nº 3660-2007/GP/RENIEC, de la 
Gerencia de Procesos y el Informe N° 0026-2008-GAJ/
RENIEC, de la Gerencia de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Sistema Automatizado de Identifi cación 
Dactilar – AFIS de propiedad del RENIEC, ha detectado 
suplantaciones, identidades múltiples y otros, de 
ciudadanos al comparar sus impresiones dactilares con 
la base de datos del registro, y mediante los Informes de 
Homologación Monodactilar Nºs. 2390, 2633, 1999, 2336, 
2653, 2664, 2564, 2596, 2347, 2720, 2869, 2787, 2800, 
2872, 2895, 2838, 2788, 2886, 2888 y 2702/AFIS/2007/
DDG/GPDR/RENIEC, se determinó que veinte ciudadanos 
obtuvieron indebidamente doble inscripción con datos 
distintos; dichas inscripciones son las siguientes:

N° de 
Informe

AFIS
D.N.I.

Cancelado
Res. de 

Cancelación
Nombres y Apellidos 

de los presuntos 
responsables

D.N.I.
Vigente

0903 80513420 165-2007/SGDI Wilderson García Nuñez 00809699
1892 10793594 246-2007/SGDI Honorio Fernández Villena 09849636
1465 43884448 213-2007/SGDI Edson Rober Flores Salvatierra 40153975
0956 42959619 135-2007/SGDI Carlos Alonso Nieto Pinche 07503887
6480 80130156 772-2007/SGDI Samuel Espinal Pérez 80017800

N° de 
Informe

AFIS
D.N.I.

Cancelado
Res. de 

Cancelación
Nombres y Apellidos 

de los presuntos 
responsables

D.N.I.
Vigente

6481 41132048 772-2007/SGDI Eduar Graviel Huarancca 
Sayritupac 80010734

6489 80122386 772-2007/SGDI Magno Martínez Amiquero 80000065
6485 41442531 772-2007/SGDI Raúl León Cruz Quispe 80400432
1757 80581991 230-2007/SGDI Agapito Guevara Becerra 27731678
2093 80503270 280-2007/SGDI María Torres Ramos 80386064
1980 43814119 273-2007/SGDI Rita Espinoza Sifuentes 80167348
2112 43350110 265-2007/SGDI Paulina Ayala Atachahua 80154923
2115 80411015 265-2007/SGDI Ubaldina Núñez Soto 80162845
1897 80247814 246-2007/SGDI Nelly Angelica Valle Rojas 04025973
1937 44859262 258-2007/SGDI Erlinda Medrano Candia 09357416
2111 80232310 265-2007/SGDI Severino Fuentes Alcantara 22417551
2114 44102144 265-2007/SGDI Nelfi n Benites Miranda 80583867
1160 80563368 193-2007/SGDI Víctor Manuel Guevara Rubio 01150681
1149 80482665 193-2007/SGDI Lener Farfán Aricara 80333792
4909 41600281 571-2007/SGDI Vilma Navarrete de Aragón 04826625

Que, si bien las resoluciones administrativas antes 
señaladas, excluyeron defi nitivamente la segunda 
inscripción, del Registro Único de Identifi cación de las 
Personas Naturales, los ciudadanos cuyos nombres 
aparecen en la relación, se presume que habrían cometido 
el delito contra la Fe Pública, en la modalidad de falsedad 
ideológica, tipifi cado en el artículo 428° del Código Penal, 
dado que ninguna persona puede tener dos identidades;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Ley 
N° 17537 y la Ley N° 26497; y en atención al Informe de 
Gerencia de Asesoría Jurídica; 

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Autorizar al Procurador Público 
encargado de los asuntos judiciales del RENIEC para que 
interponga las acciones legales que correspondan por 
la presunta comisión del delito contra la Fe Pública, en la 
modalidad de falsedad ideológica, en agravio del Registro 
Nacional de Identifi cación y Estado Civil, contra los siguientes 
ciudadanos: Wilderson García Nuñez; Honorio Fernández 
Villena; Edson Rober Flores Salvatierra; Carlos Alonso Nieto 
Pinche; Samuel Espinal Pérez; Eduar Graviel Huarancca 
Sayritupac; Magno Martínez Amiquero; Raúl León Cruz 
Quispe ; Agapito Guevara Becerra; María Torres Ramos; 
Rita Espinoza Sifuentes; Paulina Ayala Atachahua; Ubaldina 
Núñez Soto; Nelly Angelica Valle Rojas; Erlinda Medrano 
Candia; Severino Fuentes Alcantara; Nelfi n Benites Miranda; 
Víctor Manuel Guevara Rubio; Lener Farfán Aricara y Vilma 
Navarrete de Aragón.

Artículo Segundo.- Remitir lo actuado al Procurador 
Público del RENIEC, para los fi nes a que se contrae la 
presente Resolución.

Regístrese, publíquese y cúmplase.

EDUARDO RUIZ BOTTO
Jefe Nacional

163174-1

MINISTERIO PUBLICO

Aceptan renuncia al cargo de Fiscal 
Provincial Titular Penal del Distrito 
Judicial de Lima, designado en la Tercera 
Fiscalía Provincial Penal Especializada en 
Delitos Aduaneros y Contra la Propiedad 
Intelectual de Lima

RESOLUCIÓN DE JUNTA DE FISCALES
SUPREMOS Nº 029-2008-MP-FN-JFS

Lima, 7 de febrero de 2008

VISTO Y CONSIDERANDO:

La solicitud de renuncia formulada por el doctor 
Alejandro Espino Méndez, al cargo de Fiscal Provincial 
Titular Penal del Distrito Judicial de Lima, designado en la 
Tercera Fiscalía Provincial Penal Especializada en Delitos 
Aduaneros y Contra la Propiedad Intelectual de Lima;
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Que, por Acuerdo Nº 1051 adoptado en sesión ordinaria 
de Junta de Fiscales Supremos de fecha 07.02.2008, se 
acordó por unanimidad aceptar la renuncia peticionada 
por el recurrente;

En uso de las atribuciones conferidas por el Decreto 
Legislativo Nº 052 - Ley Orgánica del Ministerio Público- y 
en cumplimiento del precitado Acuerdo;

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Aceptar la renuncia formulada por 
el doctor ALEJANDRO ESPINO MÉNDEZ, reincorporado 
al cargo de Fiscal Provincial Titular Penal del Distrito 
Judicial de Lima, designado en la Tercera Fiscalía 
Provincial Penal Especializada en Delitos Aduaneros y 
Contra la Propiedad Intelectual de Lima, materia de la 
Resolución de la Fiscalía de la Nación Nº 097-2007-MP-
FN de fecha 26.01.2007.

Artículo Segundo.- Remitir la presente resolución al 
Presidente del Consejo Nacional de la Magistratura para 
la cancelación del título respectivo.

Artículo Tercero.- Hacer de conocimiento la presente 
resolución a la Fiscal Superior Decana del Distrito Judicial 
de Lima, a la Gerencia Central de Recursos Humanos, a 
la Gerencia de Registro de Fiscales y al interesado.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

FLORA ADELAIDA BOLÍVAR ARTEAGA
Fiscal de la Nación
Presidenta de la Junta de Fiscales Supremos

163266-1

Crean Despachos Fiscales en los Distritos 
Judiciales de Ayacucho, Ancash, 
Cajamarca, Cusco, Huancavelica, Huaura, 
Lambayeque, Lima, Loreto, Moquegua, 
Piura, Tacna y Ucayali

RESOLUCIÓN DE JUNTA DE FISCALES
SUPREMOS Nº 030 -2008-MP-FN-JFS

Lima, 7 de febrero del 2008

VISTO Y CONSIDERANDO:

Que, con Ofi cio Nº 104-2008-MP-FN de fecha 06 de 
febrero de 2008, el Gerente General de la entidad, pone en 
conocimiento a la Fiscal de la Nación y Presidencia de la 
Junta de Fiscales Supremos, la propuesta para la creación de 
Fiscalías Provinciales en diversos Distritos Judiciales.

Que, resultando necesario atender las necesidades 
de creación de nuevos Despacho Fiscales; en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto Legislativo Nº 052 Ley 
Orgánica del Ministerio Público y en cumplimiento del Acuerdo 
Nº 1057 adoptado por unanimidad, en sesión ordinaria de 
Junta de Fiscales Supremos de fecha 07 de febrero de 2008.

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- CREAR con carácter permanente, 
los siguientes Despachos Fiscales, en la forma que a 
continuación se detallan:

DISTRITO JUDICIAL DE AYACUCHO
2º Provincial Mixta de Ayna
3º Fiscalía Provincial en lo Civil y Familia de 

Huamanga
7º Fiscalía Provincial en lo Penal de Huamanga

DISTRITO JUDICIAL DE ANCASH
Fiscalía Provincial Especializada en Delitos de 

Corrupción de Funcionarios, con sede en Huaraz.

DISTRITO JUDICIAL DE CAJAMARCA
2º Fiscalía Provincial Mixta de Hualgayoc
Fiscalía Provincial Mixta de Santa Apolonia

DISTRITO JUDICIAL DE CUSCO
4º Fiscalía Provincial en lo Civil y de Familia del 

Cusco
3º Fiscalía Provincial Mixta de la Convención

DISTRITO JUDICIAL DE HUANCAVELICA
3º Fiscalía Provincial en lo Civil y Familia de 

Huancavelica

DISTRITO JUDICIAL DE HUAURA
Fiscalía Provincial Mixta de Chancay

DISTRITO JUDICIAL DE LAMBAYEQUE
2º Fiscalía Provincial Mixta de Ferreñafe
Fiscalía Provincial Especializada con Reos en Cárcel 

de Chiclayo

DISTRITO JUDICIAL DE LIMA
Fiscalía Provincial en lo Civil y Familia de San Juan 

de Lurigancho
1º Fiscalía Provincial Ad-Hoc a la Contraloría General 

de la República
2º Fiscalía Provincial Ad-Hoc a la Contraloría General 

de la República

DISTRITO JUDICIAL DE LORETO
1º Fiscalía Provincial en lo Civil de Loreto
2º Fiscalía Provincial en lo Civil de Loreto

DISTRITO JUDICIAL DE MOQUEGUA
Fiscalía Provincial Especializada en Prevención del 

Delito - Ilo
Fiscalía Provincial en lo Civil y Familia de Ilo
Fiscalía Provincial en lo Civil y Familia de Mariscal 

Nieto

DISTRITO JUDICIAL DE PIURA
2º Fiscalía Provincial de Familia de Piura

DISTRITO JUDICIAL DE TACNA
Fiscalía Provincial Mixta de Gregorio Albarracín

DISTRITO JUDICIAL DE UCAYALI
2º Fiscalía Provincial Mixta de Yarinacocha

Artículo Segundo.- DISPONER que la Gerencia 
General del Ministerio Público adopte las acciones 
pertinentes para el cumplimiento de la presente 
resolución.

Artículo Tercero.- Hacer de conocimiento la presente 
resolución a la Presidencia del Poder Judicial, a la 
Contraloría General de la República, a los Presidentes de 
las Cortes Superiores respectivas, a los Fiscales Superiores 
Decanos de los Distritos Judiciales mencionados, a la 
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Gerencia General, Gerente Central de Recursos Humanos 
y a la Gerencia de Registro de Fiscales.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

FLORA ADELAIDA BOLÍVAR ARTEAGA
Fiscal de la Nación
Presidenta de la Junta de Fiscales Supremos

163266-2

Crean la Fiscalía Suprema Transitoria 
en lo Civil, que conocerá procesos de 
numeración par, provenientes de la 
Sala Civil Permanente y Transitoria de 
la Corte Suprema de Justicia

RESOLUCIÓN DE JUNTA DE FISCALES
SUPREMOS Nº 031 -2008-MP-FN-JFS

Lima, 7 de febrero del 2008

VISTO Y CONSIDERANDO:

Que, en la actualidad la carga procesal de la Fiscalía 
Suprema en lo Civil se ha incrementado debido a que viene 
despachando con la Sala Civil Permanente y Sala Civil 
Transitoria de la Corte Suprema de Justicia de la República, 
lo que hace necesario se adopten las acciones pertinentes 
con la fi nalidad de lograr su reducción, ello con el objeto de 
brindar un mejor y oportuno servicio a los litigantes;

Que, por Acuerdo Nº 1059, adoptado en sesión 
ordinaria del 7 de febrero de 2008, los miembros de la 
Junta de Fiscales Supremos, acordaron por unanimidad 
crear la Fiscalía Suprema Transitoria en lo Civil, por el 
plazo de tres (3) meses contados a partir de la fecha de la 
publicación de la resolución respectiva;

Que, en uso de las atribuciones conferidas por el 
Decreto Legislativo Nº 052 Ley Orgánica del Ministerio 
Público y en cumplimiento del precitado acuerdo;

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- CREAR la Fiscalía Suprema Transitoria 
en lo Civil, por el plazo de tres meses contados a partir de la 
fecha de la publicación de la presente resolución, la misma 
que conocerá los procesos con numeración par, provenientes 
de la Sala Civil Permanente y Transitoria respectivamente, de 
la Corte Suprema de Justicia de la República.

Artículo Segundo.- DISPONER que la Gerencia General 
del Ministerio Público, adopte las acciones pertinentes para el 
cumplimiento de la presente resolución.

Artículo Tercero.- Hacer de conocimiento la presente 
resolución al Presidente del Poder Judicial, a la Gerencia 
General, Gerencia Central de Recursos Humanos y a la 
Gerencia de Registro de Fiscales.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

FLORA ADELAIDA BOLÍVAR ARTEAGA
Fiscal de la Nación
Presidenta de la Junta de Fiscales Supremos

163266-3

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS

INSTITUTO NACIONAL DE

ESTADISTICA E INFORMATICA

Autorizan realización de la “Encuesta 
Nacional de Sueldos y Salarios” dirigidas 
a empresas con 10 a más trabajadores de 
diversas ciudades del país

RESOLUCIÓN JEFATURAL
N° 038-2008-INEI

Lima, 4 de febrero del 2008

Visto el Ofi cio Nº 014-2008-MTPE/4/10.3 de la Ofi cina de 
Estadística e Informática del Ministerio de Trabajo y Promoción 

del Empleo (MTPE), solicitando autorización para la ejecución 
de la “Encuesta Nacional de Sueldos y Salarios” , y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme al Decreto Legislativo Nº 604 “Ley 
de Organización y Funciones del Instituto Nacional de 
Estadística e Informática”, el INEI es el ente rector del 
Sistema Nacional de Estadística y tiene entre sus funciones 
normar, supervisar y evaluar los métodos, procedimientos 
y técnicas estadísticas, utilizadas por los órganos del 
Sistema para la producción de las Estadísticas Básicas;

Que, la Dirección Nacional de Promoción del Empleo y 
Formación Profesional del Ministerio de Trabajo y Promoción 
del Empleo, con la fi nalidad de conocer el nivel, estructura, 
distribución y evolución de las remuneraciones nominales y 
reales, en el sector asalariado privado de los principales centros 
urbanos del país, ha programado la ejecución de la Encuesta 
Nacional de Sueldos y Salarios, con información referida al 
mes de diciembre 2007,  la cual permitirá determinar el nivel y 
las tendencias que siguen los sueldos y salarios nominales y 
reales, en los distintos sectores económicos del área urbana 
del país, permitiendo obtener información oportuna y de 
calidad para la toma de decisiones de la política salarial;

Que, la Dirección Nacional de Promoción del Empleo 
y Formación Profesional del Ministerio de Trabajo y 
Promoción del Empleo, en concordancia con la  cuarta 
disposición de la Ley Nº 29158 (Ley del Poder Ejecutivo), 
seguirá ejecutando la Encuesta Nacional de Sueldos y 
Salarios mientras dure el proceso de transferencia de 
competencias sectoriales a los gobiernos regionales.

Que, en tal sentido es necesario autorizar la ejecución 
de la mencionada encuesta, dirigida a empresas de 
10 a más trabajadores seleccionadas en una muestra 
representativa en todas las ramas de la actividad 
económica de los principales centros urbanos del país, 
así como aprobar el formulario respectivo  y fi jar el plazo 
máximo de entrega de la información;

Estando a lo propuesto por la Dirección Nacional de 
Censos y Encuestas y con las visaciones de la Sub Jefatura 
de Estadística y de la Ofi cina Técnica de Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 81º y 
83º del Decreto Supremo Nº 043-2001-PCM, Reglamento de 
Organización y Funciones del Instituto Nacional de Estadística 
e Informática;

En uso de las atribuciones conferidas por el artículo 6º del 
Decreto Legislativo Nº 604; “Ley de Organización y Funciones 
del Instituto Nacional de Estadística e Informática”.

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Autorizar la realización de la “Encuesta 
Nacional de Sueldos y Salarios” dirigida a las empresas 
con 10 a más trabajadores en las ciudades de Lima y 
Callao, Arequipa, Trujillo, Chiclayo, Piura, Iquitos, Chimbote, 
Cusco, Huancayo, Tacna, Pucallpa, Ica, Huánuco, Puno, 
Juliaca, Ayacucho, Cajamarca, Tarapoto, Tumbes, Cerro de 
Pasco, Huaraz, Abancay, Moquegua, Huancavelica, Puerto 
Maldonado y Chachapoyas; en todas las ramas de actividad 
económica.

Artículo 2º.- Aprobar el formulario de la mencionada 
encuesta, que forma parte integrante de la presente 
Resolución, y que se ejecutará para relevar información 
correspondiente al mes de diciembre  del 2007

Artículo 3º.-  Las empresas a que se refi ere el artículo 
primero de la presente Resolución brindarán las facilidades 
a los  entrevistadores encargados del diligenciamiento 
del formulario, quienes estarán debidamente acreditados 
por la Dirección Nacional de Promoción del Empleo 
y Formación Profesional en Lima y Callao y por las 
Direcciones Regionales de Trabajo y Promoción del 
Empleo en las ciudades donde se ejecuta la encuesta.

Artículo 4º.- Se establece que el período de recojo de 
información para las ciudades de Lima y Callao es del  04 
de febrero al 04 de marzo y para  el resto de ciudades  del 
03 de marzo al 04 de abril del 2008.

Artículo 5º.- Las empresas que incumplan con 
la entrega de información de la “Encuesta Nacional 
de Sueldos y Salarios”, en la fecha establecida serán 
multadas conforme a lo dispuesto por los Arts. 87º  90º  y 
91º  del  D.S. Nº  043-2001-PCM.

Regístrese Y comuníquese.

RENÁN QUISPE LLANOS
Jefe

163284-1
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GOBIERNOS REGIONALES

GOBIERNO REGIONAL

DE AREQUIPA
FE DE ERRATAS

ORDENANZA REGIONAL N° 033-AREQUIPA

Mediante Ofi cio N° 152-2008/GRA-CR el Gobierno 
Regional de Arequipa solicita la publicación de la Fe de 
Erratas de la Ordenanza Regional N° 033-AREQUIPA, 
publicada en nuestra edición del día 30 de enero de 2008.

En el Artículo Primero.- Objeto 

DICE:

La presente tiene por objeto unifi car las funciones 
ambientales regionales en la Autoridad Ambiental 
Regional ARMA. 

DEBE DECIR:

La presente tiene por objeto unifi car las funciones 
ambientales en la Autoridad Regional Ambiental-ARMA.

En el Artículo Segundo.- Ámbito de aplicación

DICE:

El ámbito de aplicación de la presente ordenaza es el 
departamento de Arequipa, donde el Gobierno Regional 
de Arequipa ejerce jurisdicción.

DEBE DECIR:

El ámbito de aplicación de la presente Ordenanza es 
el departamento de Arequipa, donde el Gobierno Regional 
de Arequipa ejerce su jurisdicción.

En el Artículo Cuarto.- Funciones
Modifíquese el artículo 93° del Reglamento de 

Organización y Funciones del Gobierno Regional de 
Arequipa aprobado por la Ordenanza Regional N° 010-

AREQUIPA, de acuerdo al texto siguiente:

DICE:

“Artículo 93°.- Autoridad Regional Ambiental
(..)

a) Formular, ejecutar, evaluar, dirigir, controlar y 
administrar los planes y políticas en materia ambiental en 
concordancia con los Planes Nacionales, Regionales y de 
las Municipalidades 

(...)
i) Aprobar y supervisar la aplicación de los instrumentos 

de gestión ambiental como son los Estudios de Impacto 
Ambiental EIA, (...)

DEBE DECIR:

“Artículo 93°.- Autoridad Regional Ambiental

a) Formular, ejecutar, evaluar, dirigir, controlar y administrar 
los planes y políticas en materia ambiental en concordancia 
con los Planes Nacionales, Regionales y Locales.

(...)
i) Aprobar y supervisar la aplicación de los instrumentos 

de gestión ambiental como son los Estudios de Impacto 
Ambiental ESIA, (...)

En las DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
TRANSITORIAS

DICE:

Primera.- Con el objeto de integrar las competencias 
en materia ambiental en la Autoridad Regional Ambiental 
ARMA, se dispone la disolución de las siguientes 
dependencias:

(...)
c) Dirección de Ecología y Protección del Ambiente de 

la Dirección de Ecología, Protección del Ambiente y Salud 
Ocupacional de la Dirección Ejecutiva de Salud Ambiental, 
de la Gerencia Regional de Salud; 

(...)

DEBE DECIR:

Primera.- Con el objeto de integrar las competencias 
en materia ambiental en la Autoridad Regional Ambiental 
ARMA, se dispone la disolución de las siguientes 
dependencias orgánicas y otras de naturaleza funcional:

(...)
c) Dirección de Ecología y Protección del Ambiente 

de la Dirección de Ecología, Protección del Ambiente y 
Salud Ocupacional de la Dirección Ejecutiva de Salud 
Ambiental, de la Gerencia Regional de Salud y de la 
Gerencia Regional de Comercio Exterior y Turismo y de 
la Gerencia Regional de Agricultura; las áreas funcionales 
no orgánicas que se aboquen a funciones asignadas en 
materia ambiental. 

(...)

En las DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
MODIFICATORIAS

DICE:

Primera.- Incorpórese al Gerente General de la 
Autoridad Regional Ambiental en el Directorio de Gerentes 
del Gobierno Regional de Arequipa.

(...)

DEBE DECIR:

Primera.-    Incorpórese  al  Gerente  Regional  de 
la  Autoridad  Regional  Ambiental en  el  Directorio  de 
Gerentes  del  Gobierno  Regional  de  Arequipa,

(...)

163382-1

GOBIERNOS LOCALES

MUNICIPALIDAD DE

PUEBLO LIBRE

Ordenanza que prohibe toda actividad 
relacionada a la recolección, reciclaje, 
segregación, manejo y/o gestión informal 
de residuos sólidos sin la debida 
autorización en el distrito de Pueblo 
Libre

ORDENANZA Nº 281-2008-MPL

Pueblo Libre, 22 de enero de 2008

POR CUANTO:

El Concejo Municipal de Pueblo Libre, en Sesión 
Ordinaria Nº 02 de la fecha; y,

CONSIDERANDO:

Que, los gobiernos locales gozan de autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos de su 
competencia, conforme lo establece el artículo 194º de la 
Constitución Política del Estado, modifi cado por la Ley de 
Reforma Constitucional Nº 27680 y en concordancia con 
el artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de 
Municipalidades Nº 27972;

Que, la autonomía que la Constitución Política del 
Perú establece para las municipalidades radica en la 
facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y 
de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, asimismo el numeral 16 del artículo 82º de 
la Ley Orgánica de Municipalidades establece que es 
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función específi ca exclusiva de las municipalidades 
distritales, impulsar una cultura cívica de respeto a los 
bienes comunales, de mantenimiento y limpieza y de 
conservación y mejora del ornato local;

Que, el Reglamento de la Ley Nº 27314 – Ley General 
de Residuos Sólidos, aprobado mediante D.S. Nº 057-
2004-PCM, señala en su Art. 8º, inciso 2, numeral a), que 
corresponde a las municipalidades distritales asegurar una 
adecuada prestación del servicio de limpieza, recolección 
y transporte de residuos en su jurisdicción, debiendo 
garantizar la adecuada disposición fi nal de los mismos;

Que, conforme al artículo 4º de la Ordenanza Nº 295-
MML expedida por la Municipalidad Metropolitana de Lima 
establece que el Sistema Metropolitano de Gestión de 
Residuos Sólidos está conformado por: 1) Los órganos de 
ejecución de los servicios de gestión de residuos sólidos 
de todas las municipalidades de la provincia de Lima; 2) 
Los órganos de supervisión, fi scalización y control de la 
Municipalidad Metropolitana de Lima y de las Municipalidades 
Distritales de la provincia de Lima; 3) Los operadores de 
vehículos recolectores vehículos de transporte, centros de 
acopio, plantas de transferencia, plantas de tratamiento, 
plantas de disposición fi nal y otros lugares de disposición 
fi nal de residuos sólidos especiales. Asimismo, dicho 
artículo señala que cada municipalidad crea dichos órganos 
y establece su estructura y funciones con tendencia a 
homogeneizarlos para que la calidad del servicio sea lo más 
uniforme posible en toda la ciudad capital;

Que, por su parte, el artículo 5º del Reglamento 
de la Ordenanza Nº 295-MML establece que las 
Municipalidades están obligadas a recolectar, transportar 
y dar la disposición fi nal, a los residuos sólidos;

Que, el marco normativo relacionado a la gestión de 
residuos sólidos en la provincia de la Lima no incluye a 
aquellas personas, naturales o jurídicas, que se dediquen 
a las actividades de recolección, reciclaje y segregación de 
residuos sólidos sin la debida autorización municipal, en 
consecuencia, este tipo de actividades ilícitas constituyen 
una situación al margen de la Ley;

Que, teniendo en cuenta la preocupación de esta 
Corporación Edil respecto a la protección del derecho de 
todos los residentes del distrito a gozar de un ambiente 
adecuado, conforme lo consagra el numeral 22 del artículo 
2º de la Constitución Política del Estado, es necesario 
aprobar una norma que regule el tema de las actividades de 
recolección, reciclaje y segregación de residuos sólidos sin la 
debida autorización municipal, más aún teniendo en cuenta 
que a la fecha el incremento de los impactos negativos sobre 
el ambiente vienen generando perturbaciones y molestias 
para los vecinos de la comuna; y,

De conformidad con lo establecido por los artículos  9º 
y 40º de la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 27972, 
el Concejo Municipal aprobó por UNANIMIDAD, con 
dispensa de lectura y aprobación del acta, la siguiente: 

ORDENANZA

Artículo Primero.- Para efectos de la presente 
Ordenanza, deberá entenderse por:

1. Reciclaje.- Es la recuperación o reutilización 
de residuos sólidos para su transformación en nuevos 
productos.

2. Recolección.- Es el servicio de limpieza pública, 
que consiste en el retiro de los residuos sólidos urbanos 
generados en inmuebles donde se desarrollan diferentes 
tipos de actividades y en la recolección de los residuos del 
aseo de calles dentro de una jurisdicción Distrital.

3. Residuo/Residuo Sólido Urbano.- Es el sobrante 
o resto de las actividades humanas desarrolladas en los 
predios de la ciudad, considerados por sus generadores 
como inútil, indeseable o desechable, que se presenta en 
estado sólido o semi-sólido. También se incluye dentro 
de esta defi nición aquel residuo proveniente de las 
actividades del aseo de calles, plazuelas y monumentos.

4. Segregador de Residuos Inorgánicos.- Es la 
persona que se dedica a la recuperación de objetos, 
materiales u otros residuos inorgánicos de los cuales 
pueden obtener valor económico.

5. Segregador de Residuos Orgánicos.- Es la 
persona que se dedica a recolectar residuos orgánicos 
producto de las actividades humanas desarrolladas en los 
predios de la ciudad.

6. Gestión de Residuos Sólidos.- Es el conjunto 
de actividades técnicas administrativas y actividades 

técnicas operativas necesarias para el manejo apropiado 
de los residuos sólidos.

Adicionalmente a lo anterior, para efectos de la presente 
Ordenanza será de aplicación el glosario de términos que 
como anexo forma parte de la Ordenanza Nº 295-MML.

Artículo Segundo.- Prohíbase en el distrito de Pueblo 
Libre toda actividad relacionada a la manipulación, recolección, 
reciclaje, segregación y/o gestión informal de residuos sólidos 
urbanos sin la debida autorización expresa para ello, bajo 
apercibimiento de la imposición de las sanciones pecuniarias 
y no pecuniarias a que hubiere lugar.

Artículo Tercero.- Incorpórese al Cuadro Único de 
Infracciones y Sanciones, aprobado mediante Ordenanza 
Nº 259-MPL las siguientes infracciones:

Código Infracción Sanción
Pecuniaria

Sanción no 
Pecuniaria

06-052

Por reciclar, recolectar y/o transportar por 
la vía pública residuos sólidos urbanos en 
vehículos menores no motorizados (triciclos, 
bicicletas o vehículos menores o similares.) 
o motorizados no autorizados. 

15% UIT

Retención del 
vehículo y 

decomiso de los 
residuos

06-053

Por facilitar y/o incentivar la actividad de 
recolección, reciclaje y/o segregación 
de residuos sólidos urbanos a aquellas 
personas que no cuenten con la debida 
autorización.

50% UIT

06-054
Por usar inmuebles, como depósitos de 
residuos sólidos urbanos y/o para realizar 
actividades de reciclaje, sin autorización.

50% UIT Clausura

06-055 Por manipular residuos sólidos urbanos en 
la vía pública y esparcirlos en la misma. 10% UIT

Decomiso de 
los residuos y 

mobiliario

Artículo Cuarto.- Encargar el cumplimiento de la 
presente Ordenanza a la Gerencia de Servicios al Vecino, 
a la Gerencia de Seguridad Ciudadana y a la Gerencia 
de Desarrollo Distrital, su difusión a la Ofi cina de Imagen 
Institucional.

Artículo Quinto.- La presente Ordenanza entrará en 
vigencia al día siguiente de su publicación en el Diario 
Ofi cial El Peruano.

Artículo Sexto.- Deróguese cualquier norma municipal 
que se oponga a la presente Ordenanza.

Regístrese, publíquese, comuníquese y cúmplase.

RAFAEL SANTOS NORMAND
Alcalde

163182-1

Ordenanza que prohíbe que locales 
comerciales permitan acceso a menores 
a páginas web, blogs o similares 
con contenido de violencia extrema, 
videojuegos violentos o con contenido 
sexual

ORDENANZA Nº 282-2008-MPL

Pueblo Libre, 22 de enero de 2008

POR CUANTO:

El Concejo Municipal de Pueblo Libre, en Sesión 
Ordinaria Nº 02 de la fecha; y,

CONSIDERANDO:

Que, los gobiernos locales gozan de autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos de su 
competencia, conforme lo establece el artículo 194° de la 
Constitución Política del Estado, modifi cado por la Ley de 
Reforma Constitucional Nº 27680 y en concordancia con 
el artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de 
Municipalidades Nº 27972;

Que, la autonomía que la Constitución Política del 
Perú establece para las municipalidades radica en la 
facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y 
de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, con el avance de las tecnologías y la masifi cación 
del acceso al Internet, han surgido una serie de problemas 
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relacionados a conductas violentas por parte de menores 
de edad, quienes al no tener conciencia clara respecto 
a la calidad de los contenidos, programas o juegos a los 
que ingresan diariamente, perturban su psique generando 
efectos nocivos para ellos y su entorno;

Que, frente a estos potenciales peligros es necesario 
establecer una política de contenidos concreta que impida 
y/o regule la visualización o utilización de determinados 
contenidos o sitios Web, así como consolas de videojuegos 
con contenidos de violencia extrema;

Que, por otra parte, ante el incremento de establecimientos 
de cabinas con acceso a Internet y de consolas de videojuegos 
y la notable afl uencia de menores a este tipo de locales en el 
distrito, es necesario implementar un mecanismo de protección 
del menor, lo que hace necesario que la Municipalidad Distrital 
de Pueblo Libre, acorde al principio del Interés Superior del 
Niño y del Adolescente, emita una norma municipal que regule 
este tema en concreto;

Que, es función específi ca de las municipalidades, 
conforme lo dispone el numeral 3.1 del Artículo 84° de la 
Ley Orgánica de Municipalidades, difundir y promover los 
derechos del niño y del adolescente, de la mujer y del 
adulto mayor, propiciando espacios para su participación 
en el nivel de las instancias municipales;

Que, el artículo IX del Título Preliminar del Código de 
los Niños y Adolescentes, Ley Nº 27337, establece que 
en toda medida concerniente al Niño y al Adolescente que 
adopte el Estado a través de instituciones estatales, como 
los Gobiernos Locales, se considerará y privilegiará el 
Principio del Interés Superior del Niño y Adolescente y el 
respeto a sus derechos;

Que, la Ordenanza Nº 808-MML regula el acceso 
de menores de edad a páginas Web de contenido 
pornográfi co, pornografía infantil, violencia extrema y/o 
similar, siendo necesario emitir una norma municipal en 
nuestro distrito que incorpore la fi gura de video-juegos 
violentos on line, en PC o consolas por sus efectos 
incitadores de la violencia;

En uso de las facultades conferidas por los artículos 
9° y 40° de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley 
Nº 27972, el Concejo Municipal por UNANIMIDAD, con 
dispensa del trámite de lectura y aprobación de Acta, 
aprobó la siguiente:

ORDENANZA

Artículo Primero.- Prohíbase en el distrito de Pueblo 
Libre que en locales comerciales se permita el acceso a 
menores de edad a páginas Web, Blogs o similares con 
contenido de violencia extrema, así como a videojuegos 
violentos o con contenido sexual habilitados on-line o 
como programas instalados en una computadora o en 
consolas especiales.

Asimismo, prohíbase el alquiler o venta de videojuegos 
violentos o con contenido sexual aptos para adultos, a 
menores de edad.

Artículo Segundo.- Para efectos de la presente 
Ordenanza, entiéndase por violencia extrema a aquella 
referida a actos o acciones que atenten contra la vida, el 
cuerpo y la salud humana, así como actos criminales de 
cualquier tipo.

Asimismo, considérese como  responsable por el 
incumplimiento de las prohibiciones señaladas en el 
artículo anterior a los titulares de los establecimientos en 
los cuales se incurra en dichas prácticas y en general a 
toda persona que lleve a cabo o facilite el acceso a los 
menores de edad a las actividades prohibidas.

Para efectos de lo señalado en el presente artículo, 
los responsables de los locales cuyos giros se relacionen 
a las prohibiciones antes establecidas, deberán tener 
como marco referencial para el acceso a menores de 
edad a este tipo de contenidos al sistema PEGI, que 
es el primer sistema paneuropeo que establece una 
clasifi cación por edades y contenidos para videojuegos y 
juegos de computadora. Ofrece información fi able de fácil 
comprensión, en forma de etiquetas de clasifi cación por 
edades y descripciones del contenido en los estuches de 
los juegos, permitiendo así tomar decisiones informadas. 
Asimismo, ofrece recomendaciones en español detalladas 
en relación con la idoneidad del contenido de los juegos 
para los menores de edad.

Artículo Tercero.- Incorpórese al Cuadro de 
Infracciones y Sanciones – CUIS, aprobado mediante 
Ordenanza Nº 259-MPL, las siguientes infracciones y 
sanciones:

Código Infracción Sanción 
Pecuniaria

Sanción no 
Pecuniaria

03-049
Por permitir el acceso a 
menores de edad a páginas 
Web, Blogs o similares, cuando 
éstas tengan contenido de 
violencia extrema.

20% UIT Clausura 
en caso de 
reincidencia

03-050

Por permitir el acceso a 
menores de edad a videojuegos 
de violencia extrema o con 
contenido sexual habilitados 
on-line o como programas 
instalados en una computadora 
o en consolas especiales.

20% UIT Clausura 
en caso de 
reincidencia

03-051
Por alquilar o vender 
videojuegos violentos o con 
contenido sexual aptos para 
adultos, a menores de edad.

20% UIT Clausura 
en caso de 
reincidencia

DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y FINALES

Primera.- Mediante Decreto de Alcaldía se aprobarán 
las disposiciones reglamentarias necesarias para el 
cumplimiento de la presente Ordenanza.

Segunda.- La presente Ordenanza entrará en vigencia 
a los noventa (120) días calendario contados a partir de la 
publicación de la misma, a efectos que los propietarios y/o 
administradores de los establecimientos comerciales que 
brinden el servicio de alquiler de cabinas de Internet y de 
videojuegos, implementen de manera obligatoria el sistema de 
clasifi cación PEGI y los mecanismos de seguridad necesarios, 
con la fi nalidad de regular y controlar el acceso de menores 
de edad a páginas Web, Blogs o similares con contenido 
de violencia extrema, así como a videojuegos violentos o 
con contenido sexual habilitados on-line o como programas 
instalados en una computadora o en consolas especiales, 
que no estén califi cados como adecuados para menores de 
edad según la clasifi cación internacional del sistema PEGI.

Tercera.- La Municipalidad Distrital de Pueblo 
Libre, a través de la Gerencia de Desarrollo Humano 
en coordinación con la Ofi cina de Imagen Institucional, 
difundirá el contenido de la presente Ordenanza, a efectos 
de propiciar una cultura de prevención sobre este tema 
y de esta manera proteger la integridad de los niños y 
adolescentes de nuestro distrito.

Cuarta.- Encargar el cumplimiento de la presente 
Ordenanza a la Subgerencia de Fiscalización Municipal 
en coordinación con la Gerencia de Desarrollo Humano. 

Regístrese, publíquese, comuníquese y cúmplase.

RAFAEL SANTOS NORMAND
Alcalde

163182-2

Ordenanza que regula los 
procedimientos de arrendamiento de 
los bienes municipales

ORDENANZA Nº 283-2008-MPL

Pueblo Libre, 25 de enero de 2008

POR CUANTO:

El Concejo Municipal de Pueblo Libre, en Sesión 
Extraordinaria Nº 01 de la fecha; y,

CONSIDERANDO:

Que, los gobiernos locales gozan de autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos de su 
competencia, conforme lo establece el artículo 194º de la 
Constitución Política del Estado, modifi cado por la Ley de 
Reforma Constitucional Nº 27680 y en concordancia con 
el artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de 
Municipalidades Nº 27972;

Que, la autonomía que la Constitución Política del Perú 
establece para las municipalidades la facultad de ejercer 
actos de gobierno, administrativos y de administración, 
con sujeción al ordenamiento jurídico;
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Que, el artículo 40º de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica 
de Municipalidades, dispone que las Ordenanzas son las 
normas de carácter general y de mayor jerarquía en la 
estructura normativa municipal por medio de la que se 
regula las materias de su competencia; 

Que, los artículos 55º, 56º y 59º de la citada Ley, 
referidos al patrimonio Municipal, señalan que los 
bienes, rentas y derechos de los bienes sobre los que 
las Municipalidades ostentan propiedad, constituyen 
su patrimonio, el mismo que administra con autonomía 
pudiendo asimismo ser transferidos, concesionados 
en uso o explotación, arrendados o modifi cados en su 
estado de posesión o propiedad mediante cualquier otra 
modalidad, por acuerdo del Concejo Municipal;

Que, el Decreto Supremo Nº 154-2001-EF, “Reglamento 
General de Procedimientos Administrativos de los Bienes 
de Propiedad Estatal” y sus modifi catorias, señala que las 
entidades Públicas, están facultadas para arrendar los 
bienes de uso público o privado bajo su dominio;

Que, la Tercera Disposición Complementaria del 
citado Decreto Supremo, dispone que las acciones de 
adquisición, disposición, administración y gestión que 
realicen las Municipalidades respecto de su Patrimonio se 
rigen por sus leyes y Ordenanzas, y supletoriamente por 
las normas del citado Reglamento;

Que, en la actualidad no existe dispositivo legal alguno en 
esta Corporación Edil que regule o establezca lineamientos 
respecto a la posibilidad que los bienes estatales de la 
municipalidad puedan ser arrendados o modifi cados en 
su estado de posesión, lo cual requiere ser normado 
permitiendo que la Municipalidad optimice la administración 
de sus recursos, en concordancia con los principios de 
Transparencia, Moralidad, Libre Competencia, Imparcialidad, 
Efi ciencia, Economía, Trato Justo e Igualitario, entre otros; 
principios que servirán también de criterio interpretativo 
para resolver las cuestiones que puedan suscitarse en la 
aplicación de la presente Ordenanza y como parámetros 
para la actuación de los funcionarios y dependencias 
responsables, y para suplir los vacíos en los procedimientos 
de arrendamiento a desarrollarse;

Que, la Municipalidad de Pueblo Libre tiene la 
autonomía económica, presupuestal, fi nanciera, técnica 
y funcional necesaria para la ejecución de los actos de 
adquisición, disposición, administración y control de los 
bienes a su cargo;

Que, es necesario regular la administración actual 
de nuestros bienes inmuebles, de acuerdo a las 
nuevas exigencias de modernización administrativa, en 
concordancia a los fi nes sociales institucionales;

Que, en consecuencia, resulta necesario dictar 
una Ordenanza que regule los procedimientos para el 
otorgamiento del arrendamiento de los bienes inmuebles 
municipales;

En uso de las facultades conferidas por el numeral 
8 del artículo 9º y el artículo 40º de la Ley Orgánica de 
Municipalidades. Ley Nº 27972, el Concejo Municipal 
por UNANIMIDAD,  con dispensa del trámite de lectura y 
aprobación del Acta, aprobó  la siguiente:

ORDENANZA

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo I.- Normas aplicables
El régimen jurídico que regula el procedimiento 

de arrendamiento de los bienes de propiedad estatal 
administrados o en posesión de la Municipalidad de 
Pueblo Libre, así como sus privilegios, restricciones, 
obligaciones, así como los procedimientos para el ejercicio 
de los atributos que le confi ere el dominio, se rigen por 
la presente Ordenanza y las normas complementarias 
pertinentes.

Artículo II.- Sustento de los actos de arrendamiento 
u otros de los bienes de propiedad estatal 
administrados por la Municipalidad

No podrá realizarse ninguna acción de administración 
o disposición de bienes inmuebles de propiedad estatal 
administrados o en posesión de la Municipal, sin que exista 
el Acuerdo de Concejo que lo autorice expresamente, 
así mismo la administración deberá promover el uso y 
aprovechamiento racional de los bienes administrados por 
la Municipalidad, de acuerdo con las funciones y objetivos 
que le ha señalado la Ley Orgánica de Municipalidades y 
la presente Ordenanza.

Artículo III.- Principios que rigen los procesos de 
arrendamiento.

Los procesos de arrendamiento regulados por esta 
Norma se rigen por los siguientes principios; ello sin 
perjuicio de la vigencia de otros principios generales del 
Derecho Administrativo y del Derecho Común:

1. Principio de Moralidad: Los actos referidos a los 
procesos de arrendamiento deben caracterizarse por la 
honradez, veracidad, intangibilidad, justicia y probidad.

2. Principio de Libre Competencia: En los 
procedimientos de arrendamiento se incluirán regulaciones 
o tratamientos que fomenten la más amplia, objetiva 
e imparcial concurrencia, pluralidad y participación de 
postores potenciales. 

3. Principio de Imparcialidad: Los Acuerdos y 
Resoluciones de los funcionarios y dependencias 
responsables de los procedimientos de arrendamiento de 
la Municipalidad, se adoptarán en estricta aplicación de la 
presente Norma; así como en atención a criterios técnicos 
que permitan objetividad en el tratamiento a los postores 
en los procedimientos de arrendamiento.

4. Principio de Efi ciencia: El procedimiento de 
arrendamiento debe reunir los requisitos de calidad, 
precio, plazo de ejecución y entrega, debiendo efectuarse 
en el marco de las mejores condiciones posibles.

5. Principio de Transparencia: Los procedimientos de 
arrendamiento deberán realizarse sobre la base de criterios 
y califi caciones objetivas, sustentadas y accesibles a los 
postores. Los postores tendrán acceso durante el proceso de 
selección a la documentación del proceso, la convocatoria, 
el otorgamiento de buena pro y los resultados del mismo, 
deben ser de público conocimiento.

6.Principio de Economía: En todos los procedimientos 
de arrendamiento se aplicarán los criterios de simplicidad, 
austeridad, concentración y ahorro en el uso de los 
recursos, debiéndose evitar en los contratos exigencias y 
formalidades costosas e innecesarias.

7. Principio de Vigencia Tecnológica: Los
procedimientos de arrendamiento deben reunir las 
condiciones de calidad y modernidad tecnológica 
necesarias para cumplir con efectividad los fi nes para 
los cuales fueron creados, con posibilidad de adecuarse, 
integrarse y repotenciarse, si fuera el caso, con los 
avances científi cos y tecnológicos.

8. Principio de Trato Justo e Igualitario: Todo postor 
de los procedimientos de arrendamiento debe tener 
participación y acceso para contratar con la Municipalidad 
en condiciones semejantes a las de los demás, estando 
prohibida la existencia de privilegios, ventajas o 
prerrogativas, salvo las excepciones de ley.

Los principios señalados anteriormente, tienen como 
fi nalidad garantizar que la Municipalidad obtenga las 
mejores condiciones contractuales de arrendamiento 
requeridas, en forma oportuna y a precios adecuados; y 
servirán también de criterio interpretativo para resolver 
las cuestiones que puedan suscitarse en la aplicación de 
la presente Norma, como parámetros para la actuación 
de los funcionarios y dependencias responsables, y para 
suplir los vacíos en la presente Ordenanza.

CAPÍTULO I

FINALIDAD, COMPETENCIA Y ACTOS

Artículo 1º.- Finalidad
La presente Ordenanza tiene los siguientes fi nes:

a) Definir los mecanismos y procedimientos mediante 
los cuales la Municipalidad realizará las acciones relativas 
a los actos de arrendamiento de los bienes municipales. 

b) Establecer los mecanismos de fiscalización de los 
bienes municipales arrendados. 

c) Garantizar que las actuaciones administrativas 
referidas a bienes municipales protejan el interés general. 

Artículo 2º.- Ámbito de competencia del 
Reglamento.

Para efectos de lo dispuesto en el presente Reglamento, 
se consideran como bienes inmuebles administrados, en 
posesión, y/o de propiedad de la  Municipalidad a:

a) Los bienes inmuebles: de usos públicos, de 
propiedad de la Municipalidad, las vías y áreas públicas, 
con su subsuelo y aires.
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b) Los edifi cios municipales, y en general, todos 
los bienes administrados, adquiridos,  en posesión o 
sostenidos por la municipalidad.

c) Los inmuebles que le transfi era el Gobierno 
Nacional.

d) Los aportes provenientes de habilitaciones 
urbanas.

Artículo 3º.- Validez del acto administrativo
El defecto o la omisión de alguno de los requisitos 

establecidos en la presente Ordenanza para la celebración 
o el otorgamiento de los actos en ésta descritos, es 
considerado como un vicio del acto administrativo que da 
lugar a su nulidad de pleno derecho. 

CAPÍTULO II

DEFENSA DE LOS BIENES DE
PROPIEDAD ESTATAL

Artículo 4º.- Responsabilidad del Comité de 
Gestión

El Comité de Gestión Patrimonial tiene directa y 
exclusivamente la responsabilidad de la administración, 
cautela, conservación, y defensa de los bienes de 
propiedad estatal, administrados por la Municipalidad de 
Pueblo Libre.

Artículo 5º.- Defensa Judicial
La Defensa judicial de los bienes de propiedad, en 

posesión o sostenidos por la Municipalidad, así como 
otros derechos que ésta hubiera adquirido, estarán a 
cargo del Procurador Público municipal.

Sin perjuicio de lo expuesto en el párrafo anterior, 
la Municipalidad podrá recurrir a los mecanismos de 
resolución extrajudicial de confl ictos como la conciliación y 
el arbitraje, de conformidad con la normatividad vigente.

CAPÍTULO III

EL COMITÉ DE GESTIÓN PATRIMONIAL

Artículo 6º.- Defi nición del Comité de Gestión 
Patrimonial

El Comité de Gestión Patrimonial es el órgano de la 
Municipalidad Pueblo Libre  encargado de coordinar y realizar 
el planeamiento del registro, administración, disposición y 
control de los bienes de propiedad estatal sobre los que la 
Municipalidad ejercita algún derecho real. 

El Comité de Gestión Patrimonial será el encargado de 
conducir los procesos de arrendamiento y otros a que se 
refi ere la presente Ordenanza; siendo que los contratos u 
otros instrumentos deberán ser suscritos por el Director 
de la Ofi cina de Administración de la Municipalidad.

Artículo 7º.- Conformación del Comité de Gestión 
Patrimonial

Mediante Resolución de Alcaldía se conforma el 
Comité de Gestión Patrimonial, de acuerdo al marco legal 
vigente.

Artículo 8º.- Responsabilidades del Comité de 
Gestión Patrimonial

El Comité Especial actúa en forma colegiada y es 
autónomo en sus decisiones.

Todos los miembros del Comité Especial gozan de 
las mismas atribuciones y facultades; así como también 
sus integrantes son solidaria, civil, administrativamente 
y penalmente, responsables de su actuación, salvo en 
aquellos casos en los que su opinión contraria conste 
registrada en el Acta de Sesión de dicho ente, salvando 
así dicha responsabilidad.

Artículo 9º.- Apoyo al Comité
Teniendo en cuenta el volumen del patrimonio y 

sus recursos humanos, la Municipalidad podrá dotar, 
de ser el caso, al Comité de Gestión Patrimonial de los 
recursos físicos, humanos y técnicos necesarios para el 
cumplimiento de sus obligaciones, sin perjuicio que todas 
las áreas técnicas de la Corporación, prestarán asesoría 
continua a los miembros del Comité.

Artículo 10º.- Directivas
Mediante Decreto de Alcaldía se podrá emitir las 

normas complementarias, los lineamientos generales para 

el ejercicio de las atribuciones, regulaciones y obligaciones 
del Comité de Gestión Patrimonial, que sean necesarias 
para el cumplimiento de la presente Ordenanza.

CAPÍTULO IV

ARRENDAMIENTO PREDIAL MUNICIPAL

Artículo 11º.- Arrendamiento
La Municipalidad está facultada para arrendar los bienes 

inmuebles que estén bajo su administración, posesión y/o 
sobre los cuales ejerza titularidad de conformidad con lo 
dispuesto en el presente sub-capítulo.

Artículo 12º.- Renta
El Comité de Gestión Patrimonial deberá encargar la 

realización de una tasación del valor de mercado de las rentas 
del predio a arrendar, según el uso para el que se le dará en 
arrendamiento. En ningún caso la renta por arrendamiento 
podrá ser menor al 80% del valor de la tasación.

En caso que se declarase desierto por no haberse 
presentado ningún postor se efectuará una segunda 
convocatoria y otras, siendo que el precio base se 
castigará en un 10% hasta la tercera vez; siendo que si 
a dicho momento no se ha presentado postor alguno, se 
deberá replantear las bases del concurso.

Artículo 13º.- Destino de la renta
La renta devengada se distribuye de la siguiente 

manera:

a) El 50% constituye recursos cuyo destino es fi nanciar 
el gasto corriente de la entidad.

b) El 50% constituye recursos cuyo destino es fi nanciar 
los proyectos de inversión de la entidad.

Artículo 14º.- Plazo
Los contratos de arrendamiento de bienes inmuebles 

de propiedad estatal administrados por el municipio, serán 
de duración determinada, y su duración en cualquier caso 
no podrá exceder los 10 años. 

Al vencimiento del plazo, las partes podrán renovarlo 
por un plazo no mayor al máximo señalado en este 
artículo. Para la renovación, se requiere de autorización 
expresa del Concejo Municipal.

Artículo 15º.- Cláusula de reajuste automático
En todo contrato de arrendamiento deberá incluirse 

una cláusula de reajuste automático anual de la renta en 
función al reajuste infl acionario promediado con el valor 
comercial de alquiler actualizado.

Artículo 16º.- Impedimento para arrendar
Las siguientes personas están impedidas para 

arrendar a título personal:

a) El Presidente y los Vicepresidentes de la República, los 
representantes al Congreso de la República, los Ministros y 
Viceministros de Estado, los vocales de la Corte Suprema de 
Justicia de la República, los titulares y los miembros del órgano 
colegiado de los organismos constitucionales autónomos, 
hasta un año después de haber dejado el cargo;

b) Los titulares de instituciones o de organismos 
públicos descentralizados, los presidentes y 
vicepresidentes regionales, los consejeros de los 
Gobiernos Regionales, los alcaldes, los regidores, los 
demás funcionarios y servidores públicos, los directores 
y funcionarios de las empresas del Estado; y, en general, 
las personas vinculadas a la Municipalidad que tengan 
intervención directa en la defi nición de necesidades, 
especificaciones, evaluación de ofertas, selección de 
alternativas, autorización de contrataciones o de pagos;

c) El cónyuge, conviviente o los parientes hasta el 
cuarto grado de consanguinidad y segundo de afi nidad de 
las personas a que se refieren los literales precedentes;

d) Las personas jurídicas en las que las personas 
naturales a que se refi eren los literales a), b) y c) tengan 
una participación superior al cinco por ciento del capital 
o patrimonio social, dentro de los veinticuatro meses 
anteriores a la Contratación;

e) Las personas jurídicas o naturales cuyos apoderados 
o representantes legales sean cónyuge, conviviente o 
parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad y 
segundo de afi nidad de las personas a que se refi eren los 
literales a) y b) precedentes;
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f) Las personas naturales o jurídicas que se encuentren 
sancionadas administrativamente con inhabilitación 
temporal o permanente;

g) Las personas jurídicas cuyos socios, accionistas, 
participacionistas o titulares hayan formado parte de 
personas jurídicas sancionadas administrativamente con 
inhabilitación temporal o permanente, o que habiendo 
actuado como personas naturales se encontrarán con los 
mismos tipos de sanción; y, 

h) La persona natural o jurídica que haya participado 
como tal en la elaboración de los estudios o información 
técnica previa que da origen al proceso de selección y 
sirve de base para el objeto del contrato, salvo en el caso 
de los contratos de supervisión.

En los casos a que se refi eren los incisos b), c) y d) el 
impedimento para ser postor en un proceso de selección 
para el arrendamiento, se restringe al ámbito de la 
jurisdicción de la Municipalidad. Los contratos celebrados 
en contravención de lo dispuesto por el presente artículo 
son nulos sin perjuicio de las acciones a que hubiere 
lugar. 

Artículo 17º.- Arrendamiento Directo.
El Comité de Gestión Patrimonial de la Municipalidad, 

mediante la página Web de la entidad invitará a los 
postores interesados a participar en el proceso para dar 
en arrendamiento directo los predios administrados por la 
Municipalidad, siempre que la renta anual a devengarse 
no sea superior a  las 20 UIT. 

Este proceso no deberá tener una duración mayor de 
2 días. 

Los contratos de arrendamiento deberán ser remitidos 
al Concejo para su aprobación por Acuerdo de Concejo 
en un plazo máximo de 15 días hábiles, contados a partir 
de la culminación de los procedimientos administrativos 
a que se refi ere la presente norma. Los contratos que 
no sean aprobados por el Concejo Municipal no surtirán 
efectos y devienen en inexigibles.

Artículo 18º.- Arrendamiento por Adjudicación 
Selectiva.

El Comité de Gestión Patrimonial de la Municipalidad, 
puede dar en arrendamiento por Adjudicación Selectiva 
los predios Administrados por la Municipalidad, siempre 
que la renta anual a devengarse no supere las 40 UIT. 

Los contratos de arrendamiento deberán ser remitidos 
al Concejo para su aprobación por Acuerdo de Concejo 
en un plazo máximo de 15 días hábiles, contados a partir 
de la culminación de los procedimientos administrativos 
a que se refi ere la presente norma. Los contratos que 
no sean aprobados por el Concejo Municipal no surtirán 
efectos y devienen en inexigibles.

Artículo 19º.- Arrendamiento por Concurso.
El Comité de Gestión Patrimonial de la entidad 

puede dar en arrendamiento por  Concurso, los predios 
Administrados por la Municipalidad, siempre que la renta 
anual a devengarse supere las 40 UIT. 

Los contratos de arrendamiento deberán ser remitidos 
al Concejo para su aprobación por Acuerdo de Concejo 
en un plazo máximo de 15 días hábiles, contados a partir 
la de culminación de los procedimientos administrativos 
a que se refi ere la presente norma. Los contratos que 
no sean aprobados por el Concejo Municipal no surtirán 
efectos y devienen en inexigibles.

Artículo 20º.- Procedimiento de selección del 
arrendatario.

El Comité de Gestión Patrimonial de la Municipalidad, 
es competente entre otras, a fi n de seleccionar al 
arrendatario que obtenga la buena pro, para:

a. Elaborar las Bases para el proceso de selección.
b. Convocar al proceso de selección.
c. Absolver las consultas planteadas por los 

interesados.
d. Recepcionar las propuestas presentadas y proceder 

a su evaluación.
e. Otorgar la Buena Pro de acuerdo a lo estipulado 

por las bases.
f. Declarar desierto el proceso en caso de que ningún 

postor se presentase.
g. Consultar o proponer las modifi caciones de las 

características técnicas y el valor referencial.

h. Todo acto necesario para el desarrollo del proceso 
de selección hasta el consentimiento de la buena pro, y la 
suscripción del contrato respectivo.

Artículo 21º.- Plazo en los procedimiento de 
selección.

En los Procedimiento de selección de Arrendamiento 
por Adjudicación Selectiva, el plazo entre la convocatoria 
y la presentación de propuestas para la buena pro no 
será mayor de 5 días.

En los Procedimiento de selección de Arrendamiento 
por Concurso Público, el plazo entre la convocatoria y la 
presentación de propuestas para la buena pro no será 
menor de 10 días.

Artículo 22º.- Convocatoria, presentación de 
Consultas e inscripción de participantes.

El Comité de Gestión Patrimonial de la entidad a fi n 
de seleccionar al arrendatario, convocará el proceso de 
selección correspondiente a través de la página Web, de 
la Municipalidad.

La convocatoria deberá contener obligatoriamente lo 
siguiente:

1) La identifi cación, domicilio y RUC de la 
Municipalidad;

2) La identifi cación del proceso de selección;
3) La indicación de la modalidad de selección, de ser 

el caso;
4) La descripción básica del inmueble objeto del 

proceso;
5) El valor comercial de la renta anual de arrendamiento, 

como monto referencial;
6) El lugar y la forma en que se realizará la inscripción 

o registro de participantes;
7) El costo del derecho de participación;
8) El calendario del proceso de selección.

Los participantes podrán inscribirse desde el día 
siguiente de la convocatoria hasta un día antes de las 
presentaciones de propuestas, estando impedidos de 
participar, además de los establecidos en el artículo 29º 
de la presente Ordenanza y los señalados en las normas 
vigentes, aquellos que tengan o hayan tenido procesos 
judiciales en contra del Municipio.

Para registrarse, la persona natural o jurídica que 
solicite participar, deberá consignar un domicilio y una 
dirección de correo electrónico activa, a efecto de las 
notifi caciones que, conforme a lo previsto en la Ordenanza, 
deban realizarse.

A través de las consultas, los participantes podrán 
solicitar la aclaración de cualquiera de los extremos de las 
Bases o plantear solicitudes respecto de ellas. 

Efectuadas las consultas por los participantes, el 
Comité deberá absolverlas de manera fundamentada y 
sustentada, cualquiera fuera su respuesta, mediante un 
pliego absolutorio que deberá contener la identifi cación 
de cada participante y la respuesta del Comité para cada 
consulta presentada. El mencionado pliego deberá  ser 
notifi cado a los participantes. 

Artículo 23º.- Presentación de las Propuestas, 
evaluación y otorgamiento de Buena Pro

Los postores en el lugar, día y hora de acuerdo a lo 
establecido en las Bases presentarán sus propuestas, El 
Comité de Gestión Patrimonial de la Municipalidad, evaluará las 
propuestas económicas, así como las mejoras que proponga 
el postor, para tal fi n, éste deberá cuantifi carlas; el Comité 
otorgará la Buena Pro a la mejor propuesta presentada.

Otorgada la buena pro por el Comité de Gestión 
Patrimonial de la Municipalidad, comunicará el resultado 
en la página Web del Municipio, elevando todos los 
actuados al Concejo Municipal para su respectiva 
aprobación, conforme a los artículos 17º, 18º y 19º.

Artículo 24º.- Solución en caso de empate
En el supuesto que dos (2) o más propuestas 

obtengan el mismo puntaje, el otorgamiento de la Buena 
Pro se efectuará a través de sorteo público, el cual se 
llevará a cabo  en el mismo acto, o utilizando cualquier 
otro mecanismo previamente establecido por el Comité en 
las Bases del proceso.

Artículo 25º.- Notifi cación del acto de otorgamiento 
de la Buena Pro.
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En el caso del arrendamiento por concurso, el 
otorgamiento de la Buena Pro será realizado en acto público 
por lo que se presumirá notifi cado a todos los postores en 
la misma fecha, oportunidad en la que se entregará a los 
postores copia del acta y el cuadro comparativo detallando 
los resultados en cada factor de evaluación, sin perjuicio de 
que se publiquen en la página Web del Municipio. Dicha 
presunción no admite prueba en contrario.

En el caso del arrendamiento directo, el otorgamiento 
de la Buena Pro se notifi cará a través de su publicación 
en la página Web de la Municipalidad, en la Sede de la 
Municipalidad y a los correos electrónicos de los postores, 
de ser el caso, el mismo día de su realización, bajo 
responsabilidad del Comité, notifi cación que incluirá el 
acta y el cuadro comparativo detallado con los resultados 
del otorgamiento de la Buena Pro.

El otorgamiento de la Buena Pro del arrendamiento 
del inmueble es inimpugnable.

TASACIONES

Artículo 26º.- Obligación de tasar
Todos los bienes muebles e inmuebles que se 

encuentren bajo la administración de la Municipalidad 
deberán ser tasados cuando se realicen los procedimientos 
contemplados en la presente Ordenanza.

Artículo 27º.- Marco regulatorio de las tasaciones
Las tasaciones de bienes inmuebles del municipio, 

deberán efectuarse siempre a valor comercial utilizándose 
las normas reglamentarias vigentes en lo que fuera de 
aplicación; y, complementariamente, las técnicas usuales 
de valorización.

CLÁUSULAS OBLIGATORIAS
QUE DEBEN INCLUIRSE

Artículo 28º.- Cláusulas Obligatorias a incluir en 
los contratos de arrendamiento

El Comité de Gestión Patrimonial en los contratos 
de arrendamiento que suscriba con respecto a los 
bienes inmuebles que administra la municipalidad, 
bajo responsabilidad, incluirán las siguientes cláusulas 
referidas a:

a) Garantías: La Municipalidad establecerá las 
garantías que deberán otorgarse para asegurar la buena 
ejecución y cumplimiento del contrato de arrendamiento; 
sin perjuicio de las penalidades aplicables que serán 
establecidas en la presente norma. A falta de estipulación 
expresa se aplicarán las penalidades establecidas en esta 
Ordenanza.

b) Solución de Controversias: Toda controversia 
surgida durante la etapa de ejecución deberá, resolverse 
mediante conciliación o arbitraje. En caso que no se 
incluya la cláusula correspondiente, se entenderá la 
misma incorporada de pleno derecho.

c) Resolución por Incumplimiento: En caso de 
incumplimiento de alguna de las obligaciones, que haya 
sido previamente observada por la Municipalidad, y no 
haya sido materia de subsanación, esta última podrá 
resolver el contrato en forma total o parcial, mediante la 
remisión por la vía notarial del documento en el que se 
manifi este esta decisión y el motivo que la justifi ca. Dicho 
documento será aprobado por un funcionario del mismo 
nivel jerárquico de aquella que haya suscrito el contrato.

CAPÍTULO I

DE LAS GARANTÍAS

Artículo 29º.- Requisitos de las garantías
El único medio de garantía que debe presentarse en 

un contrato de arrendamiento es la carta fi anza, la misma 
que debe haber  sido emitida por una entidad fi nanciera 
autorizada y sujeta al ámbito de la Superintendencia de 
Banca y Seguros y Administradoras Privadas de Fondos 
de Pensiones. La carta fi anza deberá ser incondicional, 
solidaria, irrevocable y de realización automática al solo 
requerimiento de la Municipalidad.

Artículo 30º.- Garantía de Fiel Cumplimiento
Como requisito indispensable para suscribir el contrato 

de arrendamiento, el arrendatario debe entregar a la 
Municipalidad la garantía de fi el cumplimiento del mismo. 

Esta deberá ser emitida por una suma equivalente al diez 
por cien (10%) del monto del contrato. 

La referida garantía tendrá vigencia hasta la emisión 
del certifi cado de conformidad de recepción del inmueble 
arrendado, el que será emitido por el órgano Municipal 
pertinente.

Artículo 31º.- Excepciones
No se constituirán garantías de fi el cumplimiento en los 

contratos que por su monto de arrendamiento no superen 
una renta anual equivalente de 20 UIT.

Artículo 32º.- Ejecución de Garantías
Las garantías sólo se ejecutarán en los siguientes 

casos:

1) Cuando el arrendatario no la hubiere renovado antes 
de la fecha de su vencimiento. Contra esta ejecución, el 
contratista no tiene derecho a interponer reclamo alguno. 
Una vez culminado el contrato, y siempre que no existan 
deudas a cargo del contratista, el monto ejecutado le será 
devuelto a éste sin dar lugar al pago de intereses.

2) La garantía de fi el cumplimiento se ejecutará, 
en su totalidad, sólo cuando la resolución por la cual la 
Municipalidad resuelve el contrato por causa imputable 
al arrendatario, haya quedado consentida o cuando 
por laudo arbitral consentido y ejecutoriado se declare 
procedente la decisión de resolver el contrato. El monto 
de las garantías corresponderá íntegramente a la 
Municipalidad, independientemente de la cuantifi cación 
del daño efectivamente irrogado.

3) La garantía de fi el cumplimiento se ejecutará cuando 
transcurridos quince (15) días de haber sido requerido por 
la Municipalidad, el arrendatario no hubiera cumplido con 
pagar o con ejecutar la obligación a su cargo 

INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

Artículo 33º.- Penalidad por mora en la ejecución 
de la prestación.

En caso de retraso injustifi cado en la ejecución de 
las prestaciones objeto del contrato, la Municipalidad le 
aplicará al arrendatario una penalidad por cada día de 
retraso, hasta por un monto máximo equivalente al diez 
por cien (10%) del monto contractual o del valor anual de 
arrendamiento comercial del inmueble. 

Esta penalidad será incrementada a los pagos del 
arrendamiento o si fuese necesario se cobrará del 
monto resultante de la ejecución de las garantías de fi el 
cumplimiento.

En todos los casos, la penalidad se aplicará 
automáticamente y se calculará de acuerdo con la 
siguiente fórmula:

Penalidad diaria = 0.10 x Monto/F x Plazo en días

Donde F tendrá los siguientes valores:

- Para plazos menores o iguales a sesenta (60) días: 
F = 0.40

Tanto el monto como el plazo se refi eren, según
corresponda, al contrato. Cuando se llegue a cubrir el 
monto máximo de la penalidad, la Municipalidad podrá 
resolver el contrato por incumplimiento.

Artículo 34º.- Otras penalidades
En el contrato se podrán establecer penalidades 

distintas a la mencionada en el artículo precedente, 
siempre y cuando sean razonables y congruentes con la 
prestación a cargo del arrendatario.

CAPÍTULO III

RESOLUCIÓN DE CONTRATO

Artículo 35º.- Resolución de contrato
Cualquiera de las partes, o ambas, pueden poner fi n 

al contrato por un hecho sobreviniente a la suscripción del 
mismo, siempre que se encuentre previsto expresamente 
en el contrato. Por igual motivo, se puede resolver en forma 
parcial, dependiendo de los alcances del incumplimiento, 
de la naturaleza de las  prestaciones o de algún otro factor 
relevante, siempre y cuando sea posible sin afectar el 
contrato en su conjunto.
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Artículo 36º.- Causales de resolución
La Municipalidad podrá resolver el contrato, en los 

casos en que el arrendatario:

1) Incumpla injustifi cadamente obligaciones 
contractuales, legales a su cargo, pese a haber sido 
requerido para tal cumplimiento

2) Haya llegado a acumular el monto máximo de la 
penalidad por mora en la ejecución de la prestación a su 
cargo; o,

3) Paralice o reduzca injustifi cadamente la ejecución 
de la prestación, pese a haber sido requerido para corregir 
tal situación.

El arrendatario podrá solicitar la resolución del 
contrato, en los casos en que la Municipalidad incumpla 
injustifi cadamente sus obligaciones esenciales, las 
mismas que se contemplan en el contrato, pese a haber 
sido requerido conforme al procedimiento establecido en 
el siguiente artículo.

Artículo 37º.- Procedimiento de resolución de 
contrato

Si alguna de las partes falta al cumplimiento de sus 
obligaciones, la parte perjudicada deberá requerirla 
mediante carta notarial para que las satisfaga en un plazo 
no  menor a quince (15) días útiles, bajo apercibimiento de 
resolver el contrato. 

Dependiendo del monto contractual y de la complejidad, 
envergadura o   sofi sticación, la Municipalidad puede 
establecer plazos mayores, pero en ningún caso 
menor al plazo ya detallado. Si vencido dicho plazo el 
incumplimiento continúa, la parte perjudicada resolverá 
el contrato en forma total o parcial, bastando para ello la 
remisión de una Carta Notarial comunicando su decisión. 

La resolución parcial sólo involucrará a aquella parte 
del contrato afectada por el incumplimiento y siempre 
que dicha parte sea separable e independiente del resto 
de las obligaciones, y que la resolución total pudiera 
afectar los intereses de la Municipalidad. En tal sentido, 
el requerimiento que se efectúe deberá precisar con 
claridad qué parte quedaría resuelta si persistiera el 
incumplimiento.

De no hacerse tal precisión, se entenderá 
que la resolución será total en caso de persistir el 
incumplimiento.

Artículo 38º.- Efectos de la resolución
Si la parte perjudicada es la Municipalidad, ésta 

ejecutará las garantías que se hubiera otorgado, sin 
perjuicio de la indemnización por los mayores daños y 
perjuicios irrogados.

Si la parte perjudicada es el arrendatario, la 
Municipalidad deberá reconocerle la respectiva 
indemnización por los daños y perjuicios irrogados, bajo 
responsabilidad del Comité de Gestión Patrimonial.

Cualquier controversia relacionada con la resolución 
del contrato podrá ser sometida por la parte interesada 
a conciliación y/o arbitraje dentro de los quince (15) 
días hábiles siguientes de comunicada la resolución. 
Vencido ese plazo sin que se haya iniciado ninguno de 
estos procedimientos, se entenderá que la resolución del 
contrato ha quedado consentida.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- FACULTAD REGLAMENTARIA
Facúltese a la Alcaldía para que dicte las normas 

procedimentales y  complementarias necesarias para la 
aplicación del presente Ordenanza.

Segunda.- COMPETENCIAS ADMINISTRATIVAS
Las competencias administrativas relativas a la 

disposición, administración y gestión de los bienes de 
propiedad estatal administrados, de propiedad o en 
posesión del municipio, se ejercitarán de conformidad con 
las facultades legales que le estén atribuidas y de acuerdo 
con los fi nes para los que le fueron conferidas.

Tercera.- ALCANCES NORMATIVOS
Lo dispuesto en la presente Ordenanza no será de 

aplicación, en:

1. Cualquier modalidad de participación de la Inversión 
Privada.

2. Otorgamiento de áreas públicas a para la realización 
de ferias y otras actividades similares temporales.

3. Comercio ambulatorio en vías públicas.
4. Otorgamiento de áreas públicas con fi nes 

publicitarios.
5. Actividades Culturales en áreas públicas.
6. Cualquier otro tipo de ocupación en: la vías, áreas, y 

otros de dominio Público, cuya actividades no tengan una 
duración que superen los seis meses de duración.

Los señalados en los numerales 1 al 7 estarán regulados 
por sus propias Leyes, Ordenanzas, Decretos de Alcaldía, 
Resoluciones, Convenios y normas reguladoras.

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

RAFAEL SANTOS NORMAND
Alcalde

163182-3

PROVINCIAS

MUNICIPALIDAD DE LA PERLA

Reconocen a ex servidor obrero suma de 
dinero por concepto de Compensación 
por Tiempo de Servicios

RESOLUCIÓN GERENCIAL
Nº  037-2008-GA-MDLP

La Perla,  6 de febrero del 2008

EL GERENTE DE ADMINISTRACIÓN DE LA
 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA PERLA

VISTO: la Carta Nº 003-2008-GM-MDLP, de fecha 04 
de Enero del 2008, mediante la cual la Gerencia Municipal 
de la Municipalidad Distrital de La Perla, comunica al Sr. 
RODOMIRO INGA ARIRAMA, que a partir de la fecha de 
recepción de la carta, queda despedido por falta grave, 
fundamentado en los Artículos 22°, 24° letra a), 25° letra 
e), 31° Primer Párrafo del Decreto Supremo Nº 003-97-
TR Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo Nº 728 
– Ley de la Productividad y Competitividad Laboral; y

CONSIDERANDO:

Que, por Carta Nº 003-2008-GM-MDLP el Gerente 
Municipal de la Municipalidad Distrital de La Perla, comunica 
al Sr. RODOMIRO INGA ARIRAMA, que a partir de la fecha 
de recepción de la carta, queda despedido por falta grave, 
fundamentado en los Artículos 22°, 24° letra a), 25° letra 
e), 31° Primer Párrafo del Decreto Supremo Nº 003-97-TR 
Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo Nº 728 – Ley 
de la Productividad y Competitividad Laboral;

Que, mediante Escrito con Registro Nº 255, de fecha 
14 de Enero del 2008, la srta. Jefe de Operaciones de la 
Cooperativa de Ahorro y Crédito La Portuaria, solicita 
descontar y retener de las remuneraciones, gratifi caciones y 
otros benefi cios que le pudiera corresponder a la Carta Nº 003-
2008-GM-MDLP, de fecha 04 de Enero del 2008, mediante la 
cual la Gerencia Municipal de la Municipalidad Distrital de La 
Perla, comunica al Sr. RODOMIRO INGA ARIRAMA, que a 
partir de la fecha de recepción de la carta, queda despedido 
por falta grave, fundamentado en los Artículos 22°, 24° letra 
a), 25° letra e), 31° Primer Párrafo del Decreto Supremo Nº 
003-97-TR Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo Nº 
728 – Ley de la Productividad y Competitividad Laboral, la 
suma de S/. 2,500.00 que constituye el saldo de la obligación 
que mantiene en dicha institución, y fundamenta señalando 
la Ley General de Cooperativas;

Que, mediante Informe Nº 050-2008/SGP-MDLP, de fecha 
22 de Enero del 2008, el Sub Gerente de Personal procede 
a efectuar la liquidación de Compensación por Tiempo de 
Servicios del 17.05.1988 al 04.01 .2008 por S/. 21,598.07, 
liquidación por Vacaciones Truncas el importe de S/. 
1,988.71 que deducido el importe de S/. 174.90 por Sistema 
Nacional de Pensiones y la suma de S/. 187.85 por retención 
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de impuesto a la renta de quinta categoría y y calculado 
establece por vacaciones truncas por 7 meses y 19 días la 
suma neta de S/. 1,034.29; y la suma neta a pagar por S/. 
216.44 correspondiente a la liquidación de Remuneraciones 
del 01/01/08 al 04/01/08 del ex servidor obrero permanente 
Sr. Rodomiro Inga Arirama, la misma que asciende en forma 
total a la suma de S/. 22,848.80 (Veintidós mil ochocientos 
cuarenta y ocho y 80/100 Nuevos Soles);

Que, con Memorándum Nº 110-2008/GA-MDLP, 
de fecha 25 de Enero del 2008, la Gerencia de 
Administración solicita al Gerente de Asesoría Jurídica, 
se sirva emitir opinión legal respecto a la liquidación de 
Compensación por Tiempo de Servicios, vacaciones 
truncas y remuneraciones del 01/01/08 al 04/01/08,del 
Sr. RODOMIRO INGA ARIRAMA, la misma que asciende 
a la suma de S/. 22,848.80 (Veintidós mil ochocientos 
cuarenta y ocho y 80/100 Nuevos Soles), según opinión 
de la Sub Gerencia de Personal;

Que, mediante Informe Nº 054-2008/SGP-MDLP, de 
fecha 24 de Enero del 2008, el Sub Gerente de Personal 
informa, que a partir del mes de Febrero 2008, no se podrá 
aplicar descuentos a favor de terceros, al no fi gurar en 
planillas el ex servidor obrero Sr. Rodomiro Inga Arirama, 
por las razones expuestas en la Carta Nº 003-2008-GM-
MDLP, y por lo tanto solicita autorización para proceder a 
realizar la retención de S/. 2,500.00 (Dos mil quinientos 
y 00/100 Nuevos Soles), a favor de la Cooperativa de 
Ahorro y Crédito La Portuaria;

Que, mediante Proveído Nº 1526-2008-GA-MDLP, de 
fecha 25 de Enero del 2008, la Gerencia de Administración 
solicita a la Sub Gerencia de Personal, se sirva verifi car 
las condiciones que dieron lugar a que la Cooperativa 
prestara, y la autorización del trabajador; de ser necesario 
efectuar la consulta legal y emitir informe técnico por estar 
en trámite la Resolución y pago de Benefi cios Sociales;

Que, mediante formato fedatizado de la Cooperativa 
de Ahorro y Crédito La Portuaria, remitido vía fax a la Sub 
Gerencia de Personal, del ex servidor obrero permanente 
Sr. Rodomiro Inga Arirama, en aplicación de lo dispuesto 
en el Art. 79 de la Ley General de Cooperativas, autoriza 
a retener y descontar por cualquier concepto y cualquiera 
sea el motivo del cese, las obligaciones directas e 
indirectas que pudiera mantener con dicha institución;

Que, con Informe Nº 084-2008-SGP-MDLP, de fecha 
04 de Febrero del 2008, la Sub Gerencia de Personal opina 
procedente retener la suma señalada por la Cooperativa 
de Ahorro y Crédito La Portuaria, al ex servidor obrero Sr. 
Rodomiro Inga Arirama;

Que, mediante Memorándum Nº 151-2008-GAJ/
MDLP, de fecha 05 de Febrero del 2008, el Gerencia de 
Asesoría Jurídica visto: la Carta Nº 003-2008-GM-MDLP, 
de la Gerencia Municipal; el Informe Nº 050-2008/SGP-
MDLP, del Sub Gerente de Personal; el Escrito con 
Registro Nº 255, de la srta. Jefe de Operaciones de la 
Cooperativa de Ahorro y Crédito La Portuaria; el Informe 
Nº 084-2008-SGP-MDLP de la Sub Gerencia de Personal; 
el Artículo 79º de la Ley General de Cooperativas señala 
que toda dependencia del sector público y cualquier 
empleador de otros sectores deberán descontar y retener 
con cargo a las remuneraciones, pensiones y/o benefi cios 
sociales de sus servidores activos, cesantes y jubilados, 
las sumas de estos deseen abonar por cualquier 
concepto a una o más cooperativas, a solicitud expresa 
de ellos..” , opina que habiendo dejado de laborar el ex 
servidor obrero Rodomiro Inga Arirama, es necesario 
reconocer los benefi cios sociales establecidos por ley, 
en el monto liquidado por la Sub Gerencia de Personal y 
asimismo proceder al descuento del monto solicitado por 
la Cooperativa de Ahorro y Crédito La Portuaria, por los 
argumentos expuestos;

De conformidad con lo establecido en el Artículo 39° de 
la Ley 27972 – Nueva Ley Orgánica de Municipalidades 
y Ordenanza Nº 006-2004-MDLP que delega funciones 
Resolutivas a las Gerencias de la Municipalidad Distrital 
de La Perla, con la conformidad y visación de la Sub 
Gerencia de Personal y de la Gerencia de Asesoría 
Jurídica; y visación del Gerente de Planeamiento y 
Presupuesto;

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- RECONOCER al ex servidor 
obrero permanente Sr. RODOMIRO INGA ARIRAMA, el 
pago de la cantidad total neta de S/. 22,848.80 (Veintidós 
mil ochocientos cuarenta y ocho y 80/100 Nuevos Soles), 

por concepto de Compensación por Tiempo de Servicios, 
Vacaciones Truncas y Remuneraciones del 01/01/08 al 
04/01/08;

Artículo Segundo.- AUTORIZAR la retención a 
favor de la COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO 
LA  PORTUARIA,  por S/. 2,500.00 (Dos mil quinientos 
y 00/100 Nuevos Soles), en cancelación de obligaciones 
pendientes con dicha institución por parte del ex servidor 
obrero permanente Sr. RODOMIRO INGA ARIRAMA, y 
que se encuentra sustentada en la autorización fi rmada 
por el ex servidor en mención. Esta retención se aplicará 
contra el monto de S/. 22,848.80, quedando un saldo 
favorable al ex servidor obrero de S/. 20,348.80 (Veinte 
mil trescientos cuarenta y ocho y 80/100 Nuevos Soles)

Artículo Tercero.- ENCARGAR  a la Gerencia 
de Planeamiento y Presupuesto, Sub Gerencia de 
Contabilidad, Sub Gerencia de Tesorería y Sub Gerencia 
de Personal el cumplimiento de la presente Resolución 
Gerencial, de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria y 
fi nanciera de la Municipalidad Distrital de La Perla;

Artículo Cuarto.- NOTIFICAR, la presente Resolución 
a las instancias administrativas correspondientes y al 
interesado para los fi nes pertinentes. 

Regístrese, comuníquese y cúmplase

CARLOS FARRO ORTIZ
Gerente Administrativo

163039-1

MUNICIPALIDAD DE

VENTANILLA

Reglamentan la ejecución de medidas 
cautelares del procedimiento adminis-
trativo sancionador

ORDENANZA MUNICIPAL
Nº 005-2008/MDV

Ventanilla, 8 de febrero del 2008

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL 
DE VENTANILLA

VISTO:

En la Sesión Ordinaria de Concejo Municipal, de fecha 
8 de febrero del 2008; y,

CONSIDERANDO:

Que, las Municipalidades gozan de autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos de 
su competencia, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 194º de la Constitución Política del Estado, 
concordante con el artículo II del Título preliminar de la 
Ley Nº 27972-Ley Orgánica de Municipalidades; asimismo 
el artículo IV de la referida ley orgánica establece “los 
gobiernos locales representan al vecindario, promueven 
la adecuada prestación de los servicios públicos locales 
y el desarrollo integral, sostenible y armónico de su 
circunscripción”;

Que, el artículo 46º de la Ley Orgánica de 
Municipalidades señala en su primer párrafo “las 
normas municipales son de carácter obligatorio y su 
incumplimiento acarrea las sanciones correspondientes…; 
y en su segundo párrafo establece “las ordenanzas 
determinan el régimen de sanciones administrativas por 
la infracción de sus disposiciones, estableciendo las 
escalas de multas en función de la gravedad de la falta, 
así como de la imposición de sanciones no pecuaniarias”; 
y en el tercer párrafo señala “las sanciones que aplique la 
autoridad municipal podrán ser las de multa, suspensión 
de autorizaciones o licencias, clausura, decomiso, 
retención de productos y mobiliario, retiro de elementos 
antirreglamentarios, paralización de obras, demolición, 
internamiento de vehículos, inmovilización de productos 
y otras”;
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Que, asimismo, el artículo 49º de la Ley Orgánica de 
Municipalidades establece “la autoridad municipal puede 
ordenar la clausura transitoria o defi nitiva de edifi cios, 
establecimientos o servicios cuando su funcionamiento 
está prohibido legalmente o constituye peligro o riesgo 
para la seguridad de las personas y la propiedad privada o 
la seguridad pública, o infrinjan las normas reglamentarias 
o de seguridad del Sistema de Defensa Civil, o produzcan 
olores, humos, ruidos u otros efectos perjudiciales para la 
salud o la tranquilidad pública”;

Del mismo modo el artículo 78º de la norma submateria 
establece que “las autoridades municipales otorgaran 
las licencias de construcción, bajo responsabilidad, 
ajustándose estrictamente a las normas sobre barreras 
arquitectónicas y de accesibilidad. Asimismo, puede 
ordenar la clausura transitoria o defi nitiva de edifi cios, 
establecimientos o servicios cuando su funcionamiento 
está prohibido legalmente o constituye peligro o riesgo 
para la seguridad de las personas y la propiedad privada o 
la seguridad pública, o infrinjan las normas reglamentarias 
o de seguridad del Sistema de Defensa Civil, o produzcan 
olores, humos, ruidos u otros efectos perjudiciales para la 
salud o la tranquilidad del vecindario”;

Que, en adición al marco legal antes descrito, 
cabe señalar que el artículo 83º de la Ley Nº 27972, 
establece como funciones específi cas exclusivas de las 
municipalidades distritales “Controlar el cumplimiento 
de las normas de higiene y ordenamiento del acopio, 
distribución almacenamiento  y comercialización de 
alimentos y bebidas a nivel distrital; asimismo regula 
y controla el comercio ambulatorio; realiza el control 
de pesos y medidas así como el acaparamiento, la 
especulación y adulteración de productos y servicios;

Que, esta Entidad Edil, mediante Ordenanza 
Municipal Nº 015-2006/MDV-CDV publicada en el Diario 
Ofi cial El Peruano, aprobó el Reglamento de Aplicación 
de Multas y Sanciones Administrativas, norma que en 
su artículo 1º señala “el presente reglamento establece 
los procedimientos para la aplicación de sanciones 
administrativas a los infractores de las normas nacionales 
y municipales en el ámbito de la jurisdicción del distrito 
de Ventanilla…”; reglamento en el cual, a su vez se 
estableció los límites de la capacidad sancionadora de la 
administración, así como el respeto a los principios del 
debido procedimiento y derecho de contradicción de los 
administrados;

Que, es menester indicar, que en la aplicación del 
procedimiento sancionador regulado en el Reglamento 
de Aplicación de Multas y Sanciones antes referido, no 
se ha contemplado las acciones a seguir por parte de la 
administración respecto a las conductas de los administrados 
en los cuales el funcionamiento, la construcción de los 
establecimientos, la prestación de  servicios, o el desarrollo 
de cualquier actividad económica está prohibido legalmente o 
constituye peligro o riesgo para la seguridad de las personas 
y la propiedad privada o la seguridad pública, o infrinjan 
las normas reglamentarias o de seguridad del Sistema de 
Defensa Civil, o produzcan olores, humos, ruidos u otros 
efectos perjudiciales para la salud o la tranquilidad pública”, 
razón por la cual, resulta importante delimitar las facultades 
y límites de la administración municipal para accionar en 
los supuestos antes indicados, respetando las garantías y 
derechos de los administrados, a fi n de no violentar el debido 
procedimiento;

Que, de esta manera, el artículo 146º de la Ley Nº 27444, 
Ley del Procedimiento Administrativo General señala “iniciado 
el procedimiento, la autoridad competente mediante decisión 
motivada y con elementos de juicio sufi cientes puede adoptar, 
provisoriamente bajo su responsabilidad, las medidas 
cautelares establecidas en esta Ley u otras disposiciones 
jurídicas aplicables, mediante decisión fundamentada…”; 
y el numeral 216.1 del artículo 216º de la acotada norma 
legal, señala “la interposición de cualquier recurso, excepto 
los casos en que una norma legal establezca lo contrario, 
no suspenderá la ejecución del acto impugnado”; norma que 
resulta ser de aplicación al procedimiento de ejecución de 
medidas cautelares que se pretende reglamentar en esta 
Entidad Edil; 

Que, en tal sentido, en uso de las atribuciones legales 
antes descritas y en ejercicio de la capacidad sancionadora 
consagrada en el segundo y tercer párrafo del Artículo 46º 
de la  Ley Orgánica de Municipalidades, es necesario 
reglamentar la ejecución de medidas cautelares dentro 
del procedimiento sancionador que coadyuven a modifi car 
el comportamiento de carácter grave y perjudicial para los 

vecinos; así, como también de otras conductas similares;
Que, mediante Informe Nº 041-2008/DV-GAJ del 6 de 

febrero del 2008 la Gerencia de Asesoría Jurídica, emite 
su Informe Legal, por el cual opina, la procedencia de la 
emisión de la presente Ordenanza;

Que, el artículo 40º de de la Ley Nº 27972-Ley Orgánica 
de Municipalidades, establece que las ordenanzas son 
las normas de carácter general de mayor jerarquía en 
la estructura normativa municipal, así mismo, indica 
que mediante ordenanza, se crean, modifi can, suprimen 
o exonerar, los arbitrios, tasas, licencias, derechos y 
contribuciones, dentro de los límites establecidos por ley;

Estando a lo expuesto; y en uso de las atribuciones 
conferidas en la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de 
Municipalidades, el Concejo Municipal Distrital con el 
VOTO POR UNANIMIDAD; y con la dispensa de la lectura 
y aprobación del Acta; 

APROBÓ LA SIGUIENTE ORDENANZA:

ORDENANZA MUNICIPAL QUE REGLAMENTA LA 
EJECUCION DE MEDIDAS CAUTELARES DEL 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1º.- OBJETO Y AMBITO DE APLICACIÓN.- 
La presente Ordenanza Municipal establece el 

procedimiento administrativo para la aplicación de las medidas 
cautelares de parte de la autoridad municipal dentro del 
procedimiento administrativo sancionador, a los administrados 
que infrinjan las normas de competencia municipal en el 
ámbito de  la jurisdicción del distrito de Ventanilla.

Artículo 2º.- FINALIDAD.-
La presente Ordenanza Municipal tiene por fi nalidad 

servir de instrumento normativo para establecer reglas 
precisas y específi cas que permitan delimitar la facultad 
sancionadora de la administración municipal en el 
ejercicio de su función fi scalizadora y sancionadora, así 
como garantizar el debido procedimiento y los derechos 
de los administrados.

CAPÍTULO II
DE LOS ÓRGANOS COMPETENTES

Artículo 3º.- ÓRGANOS RESPONSABLES.-
La Gerencia de Seguridad Ciudadana, Gerencia de 

Desarrollo Urbano, Gerencia de Desarrollo Económico 
Local, Gerencia de Servicio Social, Gerencia de Gestión 
Ambiental y Servicios Comunales son competentes para 
aplicar todo lo dispuesto en la presente Ordenanza.

CAPÍTULO III
DE LA EJECUCIÓN DE LAS

MEDIDAS CAUTELARES

Artículo 4º.- MEDIDAS CAUTELARES.-
Son aquellas acciones de urgencia que deban ser 

ejecutadas de forma inmediata por la administración 
municipal, de manera conjunta o al inicio del procedimiento 
sancionador; cuando se constate que el funcionamiento de 
establecimientos comerciales, industriales o de servicios, 
la construcción de inmuebles, o el desarrollo de cualquier 
actividad económica está prohibido legalmente, o no éste 
autorizado por la Municipalidad, o vulnere las normas de 
urbanismo, zonifi cación o medio ambiente, no cuente con 
las condiciones de salubridad o sanitarias adecuadas, o 
constituye peligro o riesgo para la seguridad de las personas 
y la propiedad privada o la seguridad pública, o infrinjan 
las normas reglamentarias o de seguridad del Sistema de 
Defensa Civil, o produzcan olores, humos, ruidos u otros 
efectos perjudiciales para la salud o la tranquilidad pública.

Las medidas cautelares podrán ser modifi cadas 
o levantadas durante el curso del procedimiento de 
ofi cio o a instancia de parte, en virtud de circunstancias 
sobrevivientes o que no pudieron ser consideradas en el 
momento de su adopción. 

Las medidas cautelares caducan de pleno 
derecho cuando se emite la resolución que pone fi n al 
procedimiento o cuando haya transcurrido el plazo fi jado 
para su ejecución o para la emisión de la resolución que 
pone fi n al procedimiento. 

Estas medidas pueden ser: 
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4.1.  DECOMISO.-
Es la acción que consiste en la incautación, desposesión 

de productos, insumos, utensilios, enseres que constituyen 
peligro para la  vida, el cuerpo o la salud al no encontrarse 
en condiciones sanitarias adecuadas, se encuentren 
adulterados o en estado de descomposición; así como de 
aquellos productos falsifi cados o que constituyen peligro 
contra la vida o la salud y de aquellos artículos cuya 
circulación o consumo están prohibidos por Ley. 

Los artículos de consumo humano adulterados o 
en estado de descomposición y los productos cuya 
comercialización y consumo se encuentren prohibidos se 
destruyen o eliminan inmediatamente bajo responsabilidad 
del Órgano competente previa elaboración del Acta 
correspondiente, la misma que se levantara con el número 
de copias necesarias en la que se dejara constancia la 
identidad del propietario en el acta con la fi rma de un 
efectivo policial o de dos policías municipales.

Los bienes perecibles de difícil conservación se 
destruyen o eliminan inmediatamente, bajo responsabilidad 
del Órgano Competente previa elaboración del Acta 
correspondiente.

Los bienes perecibles susceptibles de ser conservados 
y los no perecibles susceptibles de ser conservados 
permanecerán en el depósito municipal por un plazo 
máximo de quince días hábiles. Vencido el mismo, el 
Órgano Competente declarara el abandono de los mismos 
y podrá ordenar la disposición fi nal de los bienes. 

4.2. RETENCION.- 
Es la acción de la autoridad municipal conducente 

a desposeer a un infractor, de los bienes perecibles 
y no perecibles materia del comercio ambulatorio no 
autorizado o que incumplan  normas municipales y no 
se encuentren sujetos a decomiso para internarlos en el 
depósito municipal. 

El Órgano competente elaborara un Acta de Retención 
de los bienes, en la que se dejara constancia detallada de 
los artículos retenidos, su cantidad peso y el estado en que 
se retiran de la circulación, así como las circunstancias del 
acto de retención, dejándose constancia del hecho que se 
desconoce la identidad del infractor en el acta, con la fi rma 
de un efectivo policial o de dos policías municipales.

Los bienes perecibles de difícil conservación se 
destruyen o eliminan inmediatamente, bajo responsabilidad 
del Órgano Competente previa elaboración del Acta 
correspondiente.

Los bienes perecibles susceptibles de ser conservados 
y los no perecibles podrán ser devueltos cuando el 
infractor se identifi ca y reconoce la infracción cometida. 
En el caso de bienes perecibles susceptibles de ser 
conservados permanecerán en el depósito municipal 
por un plazo máximo de quince días hábiles. Vencido el 
mismo, el Órgano Competente declarara el abandono 
de los mismos y podrá ordenar la disposición fi nal de los 
bienes.

Para el caso de los bienes no perecibles éstos 
permanecerán en el depósito municipal por un plazo 
de máximo de veinte días hábiles vencido el mismo 
se procederá conforme a lo establecido en el párrafo 
precedente previa califi cación de su estado de 
conservación; caso contrario se procederá a su destrucción 
con la suscripción del acta correspondiente.

4.3  REMOCION.-
Es la acción de la autoridad municipal conducente 

a retirar los elementos de publicidad no autorizados, 
materiales de construcción, escombros, desmonte, maleza, 
objetos y materiales en desuso abandonados, instalaciones 
de elementos como rejas, tranqueras, plumas, castas de 
vigilancia, cadenas, candados y otros fi jo o móviles en 
espacios públicos o vías mobiliario urbano sin autorización 
municipal que obstaculicen el libre tránsito de las personas 
o vehículos, difi culten la visibilidad, afecten el ornato o que 
estén colocados sin  respetar las condiciones establecidas 
en la autorización municipal, así como de cualquier otro bien 
instalado de manera antirreglamentaria o sin autorización 
en áreas de uso público o privado.

Los bienes retirados serán trasladados al depósito 
mundial previo levantamiento del acta correspondiente en 
la que se dejara constancia detallada de dichos bienes, 
consignando el nombre y fi rma del presunto propietario 
de los mismos.

Los bienes retirados permanecerán en el depósito 
municipal y serán devueltos cuando: se reconoce 

la infracción cometida de acuerdo al procedimiento 
sancionador, previo pago de multa y de los gastos de su 
permanencia  hasta su devolución; y b) transcurrido el plazo 
de diez días hábiles de internados el Órgano Competente 
no cumple con emitir la Resolución correspondiente.

En caso el infractor no pueda ser identifi cado los 
bienes retirados permanecerán en el depósito  municipal 
por veinte días hábiles. Vencido dicho plazo el Órgano 
Correspondiente declara el abandono de los mismos y 
ordenara la destrucción o disposición fi nal de los bienes.

4.4. CLAUSURA INMEDIATA.-
Consiste en la prohibición para el desarrollo de 

actividades cuando se constate que el funcionamiento de 
establecimientos comerciales, industriales o de servicios, 
la construcción de inmuebles, o el desarrollo de cualquier 
actividad económica está prohibido legalmente, o no éste 
autorizado por la Municipalidad, o vulnere las normas de 
urbanismo, zonifi cación o medio ambiente, no cuente con 
las condiciones de salubridad o sanitarias adecuadas, 
o constituye peligro o riesgo para la seguridad de las 
personas y la propiedad privada o la seguridad pública, 
o infrinjan las normas reglamentarias o de seguridad del 
Sistema de Defensa Civil, o produzcan olores, humos, 
ruidos u otros efectos perjudiciales para la salud o la 
tranquilidad pública. 

Comprenderá también la suspensión de la realización 
de espectáculos no deportivos y/o sociales no autorizados 
en caso concurra lo supuestos antes indicados.

En la ejecución de la medida se podrá emplear 
cualquier medio legal de coacción o ejecución tales 
como la adhesión de carteles, el uso de instrumentos y 
herramientas de cerrajería, tapiado, desplazamiento de 
personal de Seguridad Ciudadana o de la Sub Gerencia 
de Fiscalización y Control; incluso se podrá solicitar el 
apoyo de la Policía Nacional, Ministerio Público u otras 
entidades competentes.

4.5.  PARALIZACIÓN DE OBRA INMEDIATA.- 
Consiste en el cese de las obras de construcción o de 

demolición, que se ejecutan de manera antirreglamentaria, 
o sin contar con la autorización municipal, o infringiendo 
las disposiciones del Reglamento Nacional de 
Construcciones, la zonifi cación, el ornato, o incumpliendo 
las condiciones para las cuales obtuvo la autorización 
municipal o que ponga en riesgo la seguridad de las 
personas y la propiedad privada o la seguridad pública.

En la ejecución de la medida se podrá emplear 
cualquier medio legal de coacción o ejecución tales 
como la adhesión de carteles, el uso de instrumentos y 
herramientas de cerrajería, tapiado, el desplazamiento de 
personal de Seguridad Ciudadana o de la Sub Gerencia 
de Fiscalización y Control, incluso se podrá solicitar el 
apoyo de la Policía Nacional, Ministerio Público u otras 
entidades competentes.

4.6 DEMOLICIÓN: 
Es la medida especial que consiste en la destrucción 

total o parcial de una obra ejecutada o en ejecución sin 
contar con la respectiva autorización municipal en propiedad 
pública o privada, o infringiendo las disposiciones del 
Reglamento Nacional de Construcciones, la zonifi cación, 
el ornato, o incumpliendo las condiciones para las cuales 
obtuvo la autorización municipal o que ponga en riesgo 
las seguridad de las personas y la propiedad privada o la 
seguridad pública.

En la ejecución de la medida se podrá emplear 
cualquier medio legal de coacción, pudiendo solicitar apoyo 
de personal de seguridad ciudadana o Policía Municipal, 
incluso se podrá solicitar apoyo de la Policía Nacional, 
Ministerio Público u otras entidades competentes.

CAPÍTULO IV
DEL PROCEDIMIENTO DE EJECUCION

DE LAS MEDIDAS CAUTELARES

Artículo 5º.- PROCEDIMIENTO.-
El procedimiento para la ejecución de las Medidas 

Cautelares  es el que a continuación se detalla:

El Personal de la Sub Gerencia de Fiscalización y Control 
conjuntamente con las Sub Gerencias dependientes de la 
unidad orgánica competente, efectuarán inspecciones y 
visitas de fi scalización, a los establecimientos comerciales, 
industriales o de servicios, inmuebles en construcción o 
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al desarrollo de cualquier actividad económica; donde 
constatada la comisión de una infracción contemplada 
en la Tabla de Infracciones (Anexo Nº 1 del Reglamento 
de Aplicación de Multas y Sanciones Administrativas), y 
el desarrollo de esta actividad esté prohibido legalmente, 
o no se encuentre autorizado por la Municipalidad, o 
vulnere las normas de urbanismo, zonifi cación o medio 
ambiente, no cuente con las condiciones de salubridad o 
sanitarias adecuadas, o constituye peligro o riesgo para 
la seguridad de las personas y la propiedad privada o la 
seguridad pública, o infrinjan las normas reglamentarias o 
de seguridad del Sistema de Defensa Civil, o produzcan 
olores, humos, ruidos u otros efectos perjudiciales para 
la salud o la tranquilidad pública; procederán a emitir la 
respectiva Notifi cación de Infracción para dar inicio al 
procedimiento sancionador.

De concurrir algunas de los supuestos antes 
mencionados, las Gerencias competentes a través de 
sus Sub Gerencias procederán a levantar el Acta con 
los datos de identifi cación del infractor, describiendo la 
infracción y la gravedad de la misma, y las observaciones 
correspondientes, de ser el caso. Luego del cual, se 
emitirá el informe respectivo sustentando la necesidad de 
ejecutar la medida cautelar.

Posteriormente, la unidad orgánica competente, 
procederá a emitir la correspondiente Resolución de 
ejecución de medida cautelar; la misma que se ejecutará 
con apoyo de la Sub Gerencia de Fiscalización y Control y 
personal de Seguridad Ciudadana. Y  Adicionalmente, se 
podrá solicitar el apoyo de la Policía Nacional, Ministerio 
Público y demás organismos públicos competentes de ser 
el caso.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA.- La presente Ordenanza se emite en virtud 
a lo dispuesto en el numeral 8) del Artículo 9º de la Ley Nº 
27972 – Ley Orgánica de Municipalidades.

SEGUNDA.- Estando a lo establecido en el Artículo 
1º de la Ordenanza Municipal Nº 015-2006/MDV-CDV; se 
promulga la presente Ordenanza con el fi n de aplicar las 
sanciones administrativas a los infractores de las normas, 
dentro del ámbito del Distrito de Ventanilla.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
Y FINALES

PRIMERA.- La presente Ordenanza entrará en 
vigencia al día siguiente de su publicación en el Diario 
Ofi cial El Peruano. 

SEGUNDA.- En todo lo no contemplado en la presente 
Ordenanza se aplicará de manera complementaria 
y supletoria lo dispuesto en la Ley Nº 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General.

TERCERA.- Facúltese al señor Alcalde para que 
mediante Decreto de Alcaldía dicte las disposiciones 
complementarias y necesarias para la adecuada aplicación 
de la presente ordenanza.

Regístrese y comuníquese.

OMAR ALFREDO MARCOS ARTEAGA
Alcalde

162984-1

Precisan que los procedimientos adminis-
trativos a cargo de la Subgerencia de 
Licencias y Autorizaciones, depen-
dientes de la Gerencia de Rentas, son 
de competencia de la Subgerencia 
de Comercialización y Protección al 
Consumidor, dependiente de la Gerencia 
de Desarrollo Económico Local

DECRETO DE ALCALDÍA
Nº 003-2008/MDV

Ventanilla, 8 de febrero de 2008

EL ALCALDE  DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL 
DE VENTANILLA

VISTO:

El Memorando Nº 065-2008/MDV-GDEL, de fecha 06 
de febrero del 2008; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ordenanza Nº  023-2007/MDV-GPP, de 
fecha 7 de setiembre del 2007, se  aprobó el Texto Único 
de Procedimientos Administrativos de la Municipalidad 
Distrital de Ventanilla;

Que, mediante Ordenanza Municipal Nº 032-2007/
MDV, de fecha 31 de diciembre del 2008, se aprobó el 
Reglamento de Organización y Funciones modifi cado 
de la Municipalidad Distrital de Ventanilla, creándose 
la Gerencia de Desarrollo Económico Local, cuyas 
órganos de línea son la Subgerencia de Promoción del 
Empleo y Desarrollo Empresarial, y Subgerencia de 
Comercialización y Protección al Consumidor;

Que, el artículo 36º numeral 3) y el artículo 38º 
numeral 5) de la Ley Nº  27444- Ley del Procedimiento 
Administrativo General, regulan las disposiciones 
concernientes a eliminación de procedimientos o requisitos 
o la simplifi cación de los mismos o modifi caciones que no 
impliquen la creación de nuevos procedimientos; las que 
deberán ser aprobadas mediante Decreto de Alcaldía;

Que, las Municipalidades gozan de autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos de 
su competencia, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 194 de la Constitución Política del Estado, 
concordante con el artículo II del Título Preliminar de la 
Ley Nº 27972-Ley Orgánica de Municipalidades;

Que, el artículo 1º de la Ley Nº 27444-Ley del 
Procedimiento Administrativo General, establece que 
son actos administrativos las declaraciones de las 
entidades en el marco de normas de derecho público, 
están destinadas a producir efectos jurídicos sobre los 
intereses, obligaciones o derechos de los administrados 
dentro de una situación concreta;

Que, el artículo 42º de la Ley Nº 27972- Ley Orgánica 
de Municipalidades, establece que los Decretos de Alcaldía 
establecen normas reglamentarias y de aplicación de las 
ordenanzas, sancionan los procedimientos necesarios 
para la correcta y efi ciente administración municipal y 
resuelven o regulan asuntos de orden general y de interés 
para el vecindario, que no sean de competencia del 
Concejo Municipal; y, 

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades 
conferidas al Alcalde por el inciso 6) del artículo 20º de la 
Ley Orgánica de Municipalidades- Ley Nº 27972;

SE DECRETA:

Artículo Primero.- PRECISAR  que los 
procedimientos administrativos a cargo de la Subgerencia 
de Licencias y Autorizaciones, dependientes de la 
Gerencia de Rentas, son competencia de la Subgerencia 
de Comercialización y Protección al Consumidor, 
dependiente de la Gerencia de Desarrollo Económico 
Local, según anexo que forma parte integrante del 
presente Decreto, en concordancia con las funciones 
especifi cadas en la Ordenanza Municipal No. 032 
–2007/MDV, de fecha 31 de diciembre del 2008, que 
aprobó el Reglamento de Organización y Funciones 
modifi cado de la Municipalidad Distrital de Ventanilla.

Artículo Segundo.- ENCARGAR a la Gerencia 
de Desarrollo Económico Local, Subgerencia de 
Trámite Documentario y Archivo, Subgerencias de 
Agencias Municipales de Cono Norte, Parque Porcino y 
Pachacutec, así como a todas las unidades orgánicas de 
esta Corporación Edil, el cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo precedente, así como la debida orientación  al 
administrado.

Regístrese y comuníquese.

OMAR ALFREDO MARCOS ARTEAGA
Alcalde



NORMAS LEGALES
El Peruano
Lima, martes 12 de febrero de 2008 366465

DE
NO

MI
NA

CI
ON

 D
EL

 P
RO

CE
DI

MI
EN

TO
 R

EQ
UI

SI
TO

S
PA

GO
 P

OR
 D

ER
EC

HO
 D

E 
TR

AM
IT

E
 C

AL
IF

IC
AC

IO
N

DE
PE

ND
EN

CI
A 

DO
ND

E 
SE

 IN
IC

IA
 E

L 
TR

AM
IT

E
DE

PE
ND

EN
CI

A 
QU

E 
AP

RU
EB

A 
EL

 T
RA

MI
TE

 
AU

TO
RI

DA
D 

QU
E 

RE
SU

EL
VE

 E
L 

RE
CU

RS
O 

AD
MI

NI
ST

RA
TI

VO
AU

TO
-

MA
TI

CO
EV

AL
UA

CI
ON

S/
%

 U
IT

SI
LE

N 
+

SI
LE

N 
- 

Li
ce

nc
ia 

Mu
ni

cip
al 

de
 F

un
cio

na
m

ien
to

 
1

So
lic

itu
d d

e L
ice

nc
ia 

de
 F

un
cio

na
mi

en
to,

 co
n c

ar
ác

ter
 de

 de
cla

ra
ció

n 
 

 
 

SU
B 

GE
RE

NC
IA

 

SU
B 

GE
RE

NC
IA

 D
E 

CO
ME

RC
IA

LIZ
AC

IO
N

Y 
PR

OT
EC

CI
ON

 D
EL

 
CO

NS
UM

ID
OR

RE
CO

NS
ID

ER
AC

IO
N

(co
me

rci
al,

 in
du

str
ial

 y/
o d

e s
er

vic
ios

, a
 ex

ce
pc

ion
 

 
Ju

ra
da

, q
ue

 in
clu

ya
 

DE
 T

RA
MI

TE
 

GE
RE

NC
IA

 D
E 

DE
SA

RR
OL

LO
EC

ON
OM

IC
O 

LO
CA

L

 de
 lo

s g
iro

s e
sta

ble
cid

os
 en

 la
 Le

y )
 

 
Pe

rso
na

s N
atu

ra
les

 
DO

CU
ME

NT
AR

IO

Es
tab

lec
im

en
to 

co
n á

re
a n

o m
ay

or
 a 

10
0 m

2 
 

° N
um

er
o d

e R
UC

 y 
DN

I o
 ca

rn
e d

e e
xtr

an
jer

ía 
de

l s
oli

cit
an

te
Y 

ev
alu

ac
ión

 de
 E

x P
os

t 
 

 P
er

so
na

s J
ur

idi
ca

s u
 ot

ro
s e

nte
s c

ole
cti

vo
s 

AR
CH

IV
O

Bo
de

ga
, B

az
ar,

 Li
br

er
ía,

 pe
luq

ue
ría

, s
as

tre
ría

, fu
en

te 
de

 so
da

, fo
toc

op
iad

or
a

 
° D

NI
 o 

Ca
rn

é d
e e

xtr
an

jer
ía 

de
l R

ep
re

se
nta

nte
 Le

ga
l 

 
 

 

óp
tic

a, 
tal

ler
 ar

tes
an

al,
 se

rvi
cio

 té
cn

ico
 pa

ra
 el

 ho
ga

r.
2

Vi
ge

nc
ia 

de
 po

de
r d

el 
Re

pr
es

en
tan

te 
Le

ga
l e

n P
er

so
na

s J
ur

idi
ca

s u
 ot

ro
s

pr
es

en
tar

 : 1
5 d

ias

 
en

tes
 co

lec
tiv

os
 Tr

atá
nd

os
e d

e r
ep

re
se

nta
cio

n d
e p

er
so

na
s n

atu
ra

les
re

so
lve

r :
 30

 di
as

 
se

 re
qu

er
irá

 ca
rta

 po
de

r c
on

 fi r
ma

 le
ga

liz
ad

a 
Ap

ela
ció

n
3

De
cla

ra
ció

n J
ur

ad
a d

e O
bs

er
va

nc
ia 

de
 C

on
dic

ion
es

 de
 S

eg
ur

ida
d. 

5.5
1

 
15

 D
IA

S
 

Ge
re

nte
 M

un
ici

pa
l 

4
Ad

ici
on

alm
en

te 
de

 se
r e

l C
as

o, 
se

ra
n e

xig
ibl

es
 lo

s s
igu

ien
tes

 re
qu

isi
tos

pr
es

en
tar

 : 1
5 d

ias

 
° C

op
ia 

sim
ple

 de
l T

ítu
lo 

pr
ofe

sio
na

l e
n e

l c
as

o d
e s

er
vic

ios
 re

lac
ion

ad
os

 
re

so
lve

r :
 30

 di
as

 
 co

n l
a S

alu
d. 

 
° I

nfo
rm

e s
ob

re
 el

 nu
me

ro
 de

 es
tac

ion
am

ien
tos

 de
 ac

ue
rd

o a
 la

 no
rm

ati
va

 
 vi

ge
nte

 en
 la

 D
ec

lar
ac

ión
 Ju

ra
da

 

Di
sp

os
iti

vo
 L

eg
al

 
° C

op
ia 

sim
ple

 de
 la

 au
tor

iza
ció

n s
ec

tor
ial

 re
sp

ec
tiv

a, 
si 

co
rre

sp
on

de

D 
L 7

76
 

 
° C

op
ia 

sim
ple

 de
 la

 au
tor

iza
cio

n e
xp

en
did

a p
or

 el
 In

sti
tut

o N
ac

ion
al 

de
 C

ult
ur

a
 

Le
y N

° 2
89

76
 

 
 si

 co
rre

sp
on

de
. 

Le
y N

° 2
79

72
- L

ey
 O

rg
an

ica
 de

 M
un

ici
pa

lid
ad

es
5

Pa
go

 po
r D

er
ec

ho
 de

 Tr
ám

ite
 ( 

* )

pu
bli

ca
do

 27
-0

5-
20

03
 

 
 

Or
de

na
nz

a N
° 2

0-
20

07
-M

DV
 

 
 

 
 

 
 

 
 

LI
CE

NC
IA

 M
UN

IC
IP

AL
 D

E 
FU

NC
IO

NA
MI

EN
TO

1
So

lic
itu

d d
e L

ice
nc

ia 
de

 F
un

cio
na

mi
en

to,
 co

n c
ar

ác
ter

 de
 de

cla
ra

cio
n 

SU
B 

GE
RE

NC
IA

 

SU
B 

GE
RE

NC
IA

 D
E 

CO
ME

RC
IA

LIZ
AC

IO
N

Y 
PR

OT
EC

CI
ON

 D
EL

 
CO

NS
UM

ID
OR

RE
CO

NS
ID

ER
AC

IO
N

( C
OM

ER
CI

AL
 IN

DU
ST

RI
AL

 Y
/O

 D
E 

SE
RV

IC
IO

S 
 

Ju
ra

da
, q

ue
 in

clu
ya

 
DE

 T
RA

MI
TE

 

GE
RE

NC
IA

 D
E 

DE
SA

RR
OL

LO
EC

ON
OM

IC
O 

LO
CA

L

ES
TA

BL
EC

IM
IE

NT
O 

CO
N 

AR
EA

 M
AY

OR
 A 

10
0 m

2
 

Pe
rso

na
s N

atu
ra

les
 

DO
CU

ME
NT

AR
IO

y m
en

or
 a 

50
0m

2 e
va

lua
ció

n e
x a

nte
 

° N
úm

er
o d

e R
UC

 y 
DN

I o
 ca

rn
é d

e e
xtr

an
jer

ía 
de

l s
oli

cit
an

te
Y 

Gi
mn

as
io,

 pa
na

de
ría

, fe
rre

ter
ía,

 de
pó

sit
o y

 ve
nta

 de
 m

ate
ria

les
 

 
 P

er
so

na
s J

ur
idi

ca
s u

 ot
ro

s e
nte

s c
ole

cti
vo

s 
AR

CH
IV

O

de
 co

ns
tru

cc
ión

, c
ab

ina
s d

e i
nte

rn
et,

 lo
cu

tor
ios

, c
ar

pin
ter

ía,
 

° D
NI

 o 
Ca

rn
e d

e e
xtr

an
jer

ia 
de

l R
ep

re
se

nta
nte

 Le
ga

l 

vid
rie

ría
, m

ec
án

ica
 m

en
or,

 vu
lca

niz
ad

or
a, 

ve
nta

 de
 lu

br
ica

nte
s

2
Vi

ge
nc

ia 
de

 po
de

r d
el 

Re
pr

es
en

tan
te 

Le
ga

l e
n P

er
so

na
s J

ur
idi

ca
s u

 ot
ro

s
pr

es
en

tar
 : 1

5 d
ias

y a
cc

es
or

ios
 au

tom
otr

ice
s, 

tal
ler

 de
 pl

an
ch

ad
o y

 pi
ntu

ra
, m

ue
ble

ría
, b

illa
r,

 
en

tes
 co

lec
tiv

os
 Tr

ata
nd

os
e d

e r
ep

re
se

nta
ció

n d
e p

er
so

na
s n

atu
ra

les
10

.4
 

15
 D

IA
S

 
re

so
lve

r :
 30

 di
as

ofi 
cin

a a
dm

ini
str

ati
va

, v
en

ta 
de

 ga
s a

l p
or

 m
en

or,
 pl

ay
a d

e e
sta

cio
na

mi
en

to
 

se
 re

qu
er

ira
 ca

rta
 po

de
r c

on
 fi r

ma
 le

ga
liz

ad
a 

Ap
ela

ció
n

ha
sta

 30
 ve

híc
ulo

s, 
ve

nta
 de

 ab
ar

ro
tes

 al
 po

r m
ay

or,
 re

sta
ur

an
tes

, n
ido

s,
3

Ins
pe

cc
ión

 T
éc

nic
a d

e s
eg

ur
ida

d e
n D

efe
ns

a C
ivi

l B
ás

ica
 

 
 

 
Ge

re
nte

 M
un

ici
pa

l

cu
na

s, 
gu

ar
de

ria
s, 

co
leg

ios
 de

 pe
qu

eñ
a m

ag
nit

ud
, c

on
su

lto
rio

s m
éd

ico
s,

4
Ad

ici
on

alm
en

te 
de

 se
r e

l C
as

o, 
se

ra
n e

xig
ibl

es
 lo

s s
igu

ien
tes

 re
qu

isi
tos

pr
es

en
tar

 : 1
5 d

ias

ve
nta

 de
 el

ec
tro

do
me

sti
co

s, 
 

° C
op

ia 
sim

ple
 de

l T
itu

lo 
pr

ofe
sio

na
l e

n e
l c

as
o d

e s
er

vic
ios

 re
lac

ion
ad

os
 

re
so

lve
r :

 30
 di

as

 
 co

n l
a S

alu
d. 

 
° I

nfo
rm

e s
ob

re
 el

 nú
me

ro
 de

 es
tac

ion
am

ien
tos

 de
 ac

ue
rd

o a
 la

 no
rm

ati
va

 
 vi

ge
nte

 en
 la

 D
ec

lar
ac

ión
 Ju

ra
da

 

 
° C

op
ia 

sim
ple

 de
 la

 au
tor

iza
ció

n s
ec

tor
ial

 re
sp

ec
tiv

a, 
si 

co
rre

sp
on

de

Di
sp

os
iti

vo
 L

eg
al

 
° C

op
ia 

sim
ple

 de
 la

 au
tor

iza
ció

n e
xp

en
did

a p
or

 el
 In

sti
tut

o N
ac

ion
al 

de
 C

ult
ur

a
 

D.
L. 

77
6

 
 si

 co
rre

sp
on

de
. 



NORMAS LEGALES
El Peruano

Lima, martes 12 de febrero de 2008366466

DE
NO

MI
NA

CI
ON

 D
EL

 P
RO

CE
DI

MI
EN

TO
 R

EQ
UI

SI
TO

S
PA

GO
 P

OR
 D

ER
EC

HO
 D

E 
TR

AM
IT

E
 C

AL
IF

IC
AC

IO
N

DE
PE

ND
EN

CI
A 

DO
ND

E 
SE

 IN
IC

IA
 E

L 
TR

AM
IT

E
DE

PE
ND

EN
CI

A 
QU

E 
AP

RU
EB

A 
EL

 T
RA

MI
TE

 
AU

TO
RI

DA
D 

QU
E 

RE
SU

EL
VE

 E
L 

RE
CU

RS
O 

AD
MI

NI
ST

RA
TI

VO
AU

TO
-

MA
TI

CO
EV

AL
UA

CI
ON

S/
%

 U
IT

SI
LE

N 
+

SI
LE

N 
- 

Le
y N

° 2
89

76
5

Pa
go

 po
r D

er
ec

ho
 de

 Tr
ám

ite
 ( 

* )

Le
y N

° 2
79

72
- L

ey
 O

rg
an

ica
 de

 M
un

ici
pa

lid
ad

es
 

 
 

pu
bli

ca
do

 27
-0

5-
20

03
 

 
 

 

Or
de

na
nz

a N
° 2

0-
20

07
-M

DV
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

LI
CE

NC
IA

 M
UN

IC
IP

AL
 D

E 
FU

NC
IO

NA
MI

EN
TO

1
So

lic
itu

d d
e L

ice
nc

ia 
de

 F
un

cio
na

mi
en

to,
 co

n c
ar

ác
ter

 de
 de

cla
ra

ció
n 

SU
B 

GE
RE

NC
IA

 

SU
B 

GE
RE

NC
IA

 D
E 

CO
ME

RC
IA

LIZ
AC

IO
N

Y 
PR

OT
EC

CI
ON

 D
EL

 
CO

NS
UM

ID
OR

RE
CO

NS
ID

ER
AC

IO
N

( C
OM

ER
CI

AL
 IN

DU
ST

RI
AL

 Y
/O

 D
E 

SE
RV

IC
IO

S 
 

Ju
ra

da
, q

ue
 in

clu
ya

 
DE

 T
RA

MI
TE

 

GE
RE

NC
IA

 D
E 

DE
SA

RR
OL

LO
EC

ON
OM

IC
O 

LO
CA

L

ES
TA

BL
EC

IM
IE

NT
O 

CO
N 

AR
EA

 M
AY

OR
 A 

50
0 m

2
Pe

rs
on

as
 N

at
ur

ale
s 

 
 

 
DO

CU
ME

NT
AR

IO

Ce
ntr

os
 ed

uc
ati

vo
s (

pr
im

ar
io,

 se
cu

nd
ar

io,
 su

pe
rio

r, a
ca

de
mi

as
 e

 
° N

úm
er

o d
e R

UC
 y 

DN
I o

 ca
rn

é d
e e

xtr
an

jer
ia 

de
l s

oli
cit

an
te

Y

ins
titu

tos
), 

ce
ntr

os
 de

 sa
lud

, h
os

pit
ale

s, 
clí

nic
as

 , p
oli

clí
nic

os
,

 P
er

so
na

s J
ur

íd
ica

s u
 o

tro
s e

nt
es

 co
lec

tiv
os

 
 

 
 

AR
CH

IV
O

ce
ntr

o c
om

er
cia

l, m
er

ca
do

s, 
su

pe
rm

er
ca

do
s, 

loc
ale

s d
e e

sp
ec

-,
 

° D
NI

 o 
Ca

rn
é d

e e
xtr

an
jer

ía 
de

l R
ep

re
se

nta
nte

 Le
ga

l 

tác
ulo

s (
cin

es
, te

atr
os

, c
oli

se
os

, a
fi n

es
) c

en
tro

s d
e r

ec
re

ac
ión

, h
os

pe
da

je,
2

Vi
ge

nc
ia 

de
 po

de
r d

el 
Re

pr
es

en
tan

te 
Le

ga
l e

n P
er

so
na

s J
ur

ídi
ca

s u
 ot

ro
s

pr
es

en
tar

 : 1
5 d

ias

ho
tel

es
, e

sta
cio

ne
s d

e s
er

vic
ios

, g
rifo

s, 
dis

co
tec

as
 y 

afi 
ne

s, 
ca

sin
os

,
 

en
tes

 co
lec

tiv
os

 Tr
ata

nd
os

e d
e r

ep
re

se
nta

ció
n d

e p
er

so
na

s n
atu

ra
les

20
.58

 
15

 D
IA

S
 

re
so

lve
r :

 30
 di

as

tra
ga

mo
ne

da
s, 

bin
go

s, 
re

sta
ur

an
te 

pe
ña

 o 
co

n e
sp

ec
tác

ulo
, a

lm
ac

en
am

ien
 

se
 re

qu
er

irá
 ca

rta
 po

de
r c

on
 fi r

ma
 le

ga
liz

ad
a 

Ap
ela

ció
n

to,
 us

o o
 co

me
rci

ali
za

ció
n d

e p
ro

du
cto

s t
óx

ico
s o

 al
tam

en
te 

infl
 am

ab
les

,
3

Ins
pe

cc
ión

 T
éc

nic
a d

e s
eg

ur
ida

d e
n D

efe
ns

a C
ivi

l d
e D

eta
lle

 co
nfo

rm
e o

Ge
re

nte
 M

un
ici

pa
l 

co
me

rci
ali

za
ció

n d
e c

ha
tar

ra
 y 

re
sid

uo
s s

óli
do

s, 
ind

us
tria

s l
ivi

an
as

 o 
me

dia
-

 
mu

ltid
isc

ipl
ina

ria
 ex

pe
did

a p
or

 el
 In

sti
tut

o N
ac

ion
al 

de
 D

efe
ns

a C
ivi

l - 
IN

DE
CI

.
pr

es
en

tar
 : 1

5 d
ias

na
s.

4
Ad

ici
on

alm
en

te 
de

 se
r e

l C
as

o, 
se

ra
n e

xig
ibl

es
 lo

s s
igu

ien
tes

 re
qu

isi
tos

re
so

lve
r :

 30
 di

as

 
° C

op
ia 

sim
ple

 de
l T

ítu
lo 

pr
ofe

sio
na

l e
n e

l c
as

o d
e s

er
vic

ios
 re

lac
ion

ad
os

 

Di
sp

os
iti

vo
 L

eg
al

 
 co

n l
a S

alu
d. 

D.
L. 

77
6

 
° I

nfo
rm

e s
ob

re
 el

 nú
me

ro
 de

 es
tac

ion
am

ien
tos

 de
 ac

ue
rd

o a
 la

 no
rm

ati
va

Le
y N

° 2
89

76
 

 vi
ge

nte
 en

 la
 D

ec
lar

ac
ión

 Ju
ra

da
 

Le
y N

° 2
79

72
- L

ey
 O

rg
án

ica
 de

 M
un

ici
pa

lid
ad

es
 

° C
op

ia 
sim

ple
 de

 la
 au

tor
iza

ció
n s

ec
tor

ial
 re

sp
ec

tiv
a, 

si 
co

rre
sp

on
de

pu
bli

ca
do

 27
-0

5-
20

03
 

° C
op

ia 
sim

ple
 de

 la
 au

tor
iza

ció
n e

xp
en

did
a p

or
 el

 In
sti

tut
o N

ac
ion

al 
de

 C
ult

ur
a

 

Or
de

na
nz

a N
° 2

0-
20

07
-M

DV
 si

 co
rre

sp
on

de
. 

5
Pa

go
 po

r D
er

ec
ho

 de
 Tr

ám
ite

 ( 
* )

 

 
 

 

 
 

 

RE
QU

IS
IT

OS
 A

DI
CI

ON
AL

ES
 P

AR
A 

CA
SO

S 
ES

PE
CI

FI
CO

S
 

 
 

 
 

 
 

 
1)

 G
rifo

s d
ies

el 
1: 

Ve
nta

 po
r li

tro
s e

n t
ien

da
s y

/o 
bo

de
ga

s 

 
 R

es
olu

ció
n y

/o 
co

ns
tan

cia
 de

 la
 P

re
fec

tur
a 

 
2)

 G
rifo

s d
ies

el 
2: 

Ga
so

lin
a g

as
 lic

ua
do

, g
as

 pr
op

an
o 

 
 In

for
me

 té
cn

ico
 fa

vo
ra

ble
 de

 O
SI

NE
RG

 

 
3)

 H
OS

TA
LE

S 
Y 

HO
TE

LE
S 

Ca
lifi 

ca
ció

n d
el 

Mi
nis

ter
io 

de
 In

du
str

ia 
y T

ur
ism

o

 
4)

 FA
RM

AC
IA

S 
Y 

BO
TI

CA
S

 
 R

es
olu

ció
n y

/o 
co

ns
tan

cia
 de

 D
IG

EM
ID

5)
TR

AN
SP

OR
TE

 U
RB

AN
O

 
 A

uto
riz

ac
ión

 y/
o R

es
olu

ció
n D

ire
cto

ra
l d

e l
a D

ire
cc

ión
 G

en
er

al 

 
 de

 Tr
an

sp
or

te 
Ur

ba
no

 de
 la

 M
un

ici
pa

lid
ad

 de
l C

all
ao



NORMAS LEGALES
El Peruano
Lima, martes 12 de febrero de 2008 366467

DE
NO

MI
NA

CI
ON

 D
EL

 P
RO

CE
DI

MI
EN

TO
 R

EQ
UI

SI
TO

S
PA

GO
 P

OR
 D

ER
EC

HO
 D

E 
TR

AM
IT

E
 C

AL
IF

IC
AC

IO
N

DE
PE

ND
EN

CI
A 

DO
ND

E 
SE

 IN
IC

IA
 E

L 
TR

AM
IT

E
DE

PE
ND

EN
CI

A 
QU

E 
AP

RU
EB

A 
EL

 T
RA

MI
TE

 
AU

TO
RI

DA
D 

QU
E 

RE
SU

EL
VE

 E
L 

RE
CU

RS
O 

AD
MI

NI
ST

RA
TI

VO
AU

TO
-

MA
TI

CO
EV

AL
UA

CI
ON

S/
%

 U
IT

SI
LE

N 
+

SI
LE

N 
- 

 
6)

 P
OL

IC
LIN

IC
OS

 Y
 C

EN
TR

OS
 D

E 
SA

LU
D

 
 A

uto
riz

ac
ión

 de
 la

 U
nid

ad
 D

ep
ar

tam
en

tal
 de

 S
alu

d

 
 R

eq
uis

ito
s i

nd
ica

do
s e

n e
l n

um
er

al 
8

7)
BI

NG
OS

Y 
TR

AG
AM

ON
ED

AS

 
 R

es
olu

ció
n d

e C
ON

AC
TR

A

8)
PR

OF
ES

IO
NA

LE
S

 
 C

on
sta

nc
ia 

de
l C

ole
gio

 re
sp

ec
tiv

o d
e s

er
 m

iem
br

o h
áb

il

 
 C

op
ia 

de
l T

ítu
lo 

Pr
ofe

sio
na

l a
ute

nti
ca

do

 
9)

 E
LA

BO
RA

CI
ON

 D
E 

PR
OD

UC
TO

S 
CO

ME
ST

IB
LE

S

 
 R

eg
ist

ro
 S

an
ita

rio

 
10

) E
LA

BO
RA

CI
ON

 D
E 

PR
OD

UC
TO

S 
QU

IM
IC

OS

 
 A

cta
 de

 ve
rifi 

ca
ció

n d
e l

a D
IN

AN
DR

O

 
11

) C
EN

TR
OS

 E
DU

CA
TI

VO
S 

PA
RT

IC
UL

AR
ES

 
 R

es
olu

ció
n D

ire
cto

ra
l d

e l
a U

SE
 M

ini
ste

rio
 de

 E
du

ca
ció

n

 
12

) F
AB

RI
CA

CI
ON

 Y
/O

 C
OM

ER
CI

AL
IZ

AC
IO

N 
DE

 A
RM

AS
 Y

 E
XP

LO
SI

VO
S

 
 R

es
olu

ció
n d

el 
Mi

nis
ter

io 
de

l In
ter

ior
 D

IS
CA

ME
C

 
13

) A
GE

NC
IA

S 
NA

VI
ER

AS
 M

AR
IT

IM
AS

, T
RA

NS
PO

RT
E 

NO
 U

RB
AN

O

 
 D

E 
PA

SA
JE

RO
S 

Y 
DE

 C
AR

GA

 
Au

tor
iza

ció
n M

ini
ste

rio
 de

 Tr
an

sp
or

tes
 C

om
un

ica
cio

ne
s V

ivi
en

da
 C

on
str

uc
ció

n

 
14

) A
GE

NC
IA

S 
DE

 A
DU

AN
A

 
 R

es
olu

ció
n d

e S
up

er
int

en
de

nc
ia 

de
 A

du
an

as
 S

UN
AD

 
15

) B
AN

CO
S 

Y 
EN

TI
DA

DE
S 

FI
NA

NC
IE

RA
S

 
 R

es
olu

ció
n d

e S
up

er
int

en
de

nc
ia 

de
 B

an
ca

 y 
Se

gu
ro

s.

 
16

) A
DM

IN
IS

TR
AD

OR
A 

DE
 F

ON
DO

 D
E 

PE
NS

IO
NE

S

 
Re

so
luc

ión
 S

up
er

int
en

de
nc

ia 
de

 A
dm

ini
str

ac
ión

 P
riv

ad
a F

on
do

 de
 P

en
sio

ne
s

17
) O

TR
AS

 A
UT

OR
IZ

AC
IO

NE
S 

QU
E 

EX
IG

E 
LA

 A
CT

IV
ID

AD
 E

SP
EC

IF
IC

A 
DE

 A
CU

ER
DO

 
A 

LE
Y

 
 

 
 

 
 

 

LI
CE

NC
IA

 T
EM

PO
RA

L
1

So
lic

itu
d d

e L
ice

nc
ia 

Te
mp

or
al,

 co
n c

ar
ác

ter
 de

 D
ec

lar
ac

ion
 

SU
B 

GE
RE

NC
IA

 

SU
B 

GE
RE

NC
IA

 D
E 

CO
ME

RC
IA

LIZ
AC

IO
N

Y 
PR

OT
EC

CI
ON

 D
EL

 
CO

NS
UM

ID
OR

GE
RE

NC
IA

 D
E 

DE
SA

RR
OL

LO
EC

ON
OM

IC
O 

LO
CA

L

(V
ige

nc
ia 

45
 dí

as
)

 
Ju

ra
da

, q
ue

 in
clu

ya
 

DE
 T

RA
MI

TE
 

Di
sp

os
iti

vo
 L

eg
al

Pe
rs

on
as

 N
at

ur
ale

s 
 

 
 

DO
CU

ME
NT

AR
IO

Le
y N

° 2
89

76
 

° N
úm

er
o d

e R
UC

 y 
DN

I o
 ca

rn
e d

e e
xtr

an
jer

ia 
de

l s
oli

cit
an

te
Y 

Le
y N

° 2
79

72
- L

ey
 O

rg
an

ica
 de

 M
un

ici
pa

lid
ad

es
 P

er
so

na
s J

ur
íd

ica
s u

 o
tro

s e
nt

es
 co

lec
tiv

os
 

 
 

 
AR

CH
IV

O

pu
bli

ca
do

 27
-0

5-
20

03
 

° D
NI

 o 
Ca

rn
e d

e e
xtr

an
jer

ia 
de

l R
ep

re
se

nta
nte

 Le
ga

l 
pr

es
en

tar
 : 1

5 d
ías

Or
de

na
nz

a N
° 2

0-
20

07
-M

DV
2

Vi
ge

nc
ia 

de
 po

de
r d

el 
Re

pr
es

en
tan

te 
Le

ga
l e

n P
er

so
na

s J
ur

ídi
ca

s u
 ot

ro
s

3.7
1

X
re

so
lve

r :
 30

 dí
as

 
en

tes
 co

lec
tiv

os
 Tr

ata
nd

os
e d

e r
ep

re
se

nta
ció

n d
e p

er
so

na
s n

atu
ra

les
Ap

ela
ció

n
 

se
 re

qu
er

irá
 ca

rta
 po

de
r c

on
 fi r

ma
 le

ga
liz

ad
a 

Ge
re

nte
 M

un
ici

pa
l 

3
De

cla
ra

ció
n J

ur
ad

a d
e O

bs
er

va
nc

ia 
de

 C
on

dic
ion

es
 de

 S
eg

ur
ida

d o
 

pr
es

en
tar

 : 1
5 d

ías

 
ins

pe
cc

ión
 T

éc
nic

a d
e s

eg
ur

ida
d e

n D
efe

ns
a C

ivi
l 

re
so

lve
r :

 30
 dí

as

4
Pa

go
 po

r D
er

ec
ho

 de
 Tr

ám
ite

 ( 
* )

 
 

 



NORMAS LEGALES
El Peruano

Lima, martes 12 de febrero de 2008366468

DE
NO

MI
NA

CI
ON

 D
EL

 P
RO

CE
DI

MI
EN

TO
 R

EQ
UI

SI
TO

S
PA

GO
 P

OR
 D

ER
EC

HO
 D

E 
TR

AM
IT

E
 C

AL
IF

IC
AC

IO
N

DE
PE

ND
EN

CI
A 

DO
ND

E 
SE

 IN
IC

IA
 E

L 
TR

AM
IT

E
DE

PE
ND

EN
CI

A 
QU

E 
AP

RU
EB

A 
EL

 T
RA

MI
TE

 
AU

TO
RI

DA
D 

QU
E 

RE
SU

EL
VE

 E
L 

RE
CU

RS
O 

AD
MI

NI
ST

RA
TI

VO
AU

TO
-

MA
TI

CO
EV

AL
UA

CI
ON

S/
%

 U
IT

SI
LE

N 
+

SI
LE

N 
- 

AC
TU

AL
IZ

AC
IO

N 
DE

 L
A 

LI
CE

NC
IA

 D
E 

AP
ER

TU
RA

1
So

lic
itu

d c
on

 ca
rá

cte
r d

e d
ec

lar
ac

ión
 ju

ra
da

 
 

 
 

 
SU

B 
GE

RE
NC

IA
 

SU
B 

GE
RE

NC
IA

 D
E 

CO
ME

RC
IA

LIZ
AC

IO
N

Y 
PR

OT
EC

CI
ON

 D
EL

 
CO

NS
UM

ID
OR

RE
CO

NS
ID

ER
AC

IO
N

DE
 E

ST
AB

LE
CI

MI
EN

TO
2

De
vo

luc
ión

 de
 la

 Li
ce

nc
ia 

Or
igi

na
l a

nte
rio

r 
DE

 T
RA

MI
TE

 

GE
RE

NC
IA

 D
E 

DE
SA

RR
OL

LO
EC

ON
OM

IC
O 

LO
CA

L

1 C
am

bio
 o 

Mo
difi

 ca
ció

n d
e N

om
br

e y
/o 

Ra
zó

n S
oc

ial
 

 
o d

ec
lar

ac
ión

 ju
ra

da
 en

 ca
so

 de
 pé

rd
ida

 
DO

CU
ME

NT
AR

IO

2 A
mp

lia
cio

n d
e G

iro
 y/

o A
re

a d
es

tin
ad

a a
 la

 ac
tiv

ida
d (

 m
ay

or
 a 

10
m2

 )
3

Co
pia

 de
 D

NI
 en

 ca
so

 de
 pe

rso
na

 na
tur

al 
y/o

 de
l re

pr
es

en
tan

te
 

 
 

Y 

3 O
tro

s c
am

bio
s d

e d
ato

s e
n l

a L
ice

nc
ia 

Ot
or

ga
da

 
 

leg
al 

en
 ca

so
 de

 pe
rso

na
 ju

ríd
ica

 
50

%
 de

l 
va

lor
, d

e 
ac

ue
rd

o a
 la

 
cla

sifi
 ca

-
ció

n, 
se

gú
n 

Ar
tíc

ulo
 6º

Or
de

na
nz

a
Mu

nic
ipa

l
N°

 02
0-

20
07

 
 

AR
CH

IV
O

Di
sp

os
iti

vo
 L

eg
al

4
Co

pia
 de

 la
 vi

ge
nc

ia 
de

 po
de

r e
n c

as
o d

e p
er

so
na

 ju
ríd

ica
 

15
 D

IA
S

 

Le
y N

° 2
89

76
5

Co
pia

 au
ten

tic
ad

a d
el 

RU
C 

y d
e l

a E
sc

ritu
ra

 P
úb

lic
a o

 Te
sti

mo
nio

 
pr

es
en

tar
 : 1

5 d
ías

Le
y N

° 2
79

72
- L

ey
 O

rg
án

ica
 de

 M
un

ici
pa

lid
ad

es
 

en
 ca

so
 de

 ca
mb

io 
de

 no
mb

re
 o 

ra
zó

n s
oc

ial
re

so
lve

r :
 30

 dí
as

pu
bli

ca
do

 27
-0

5-
20

03
6

De
cla

ra
ció

n j
ur

ad
a d

e O
bs

er
va

nc
ia 

de
 C

on
dic

ion
es

 de
 S

eg
ur

ida
d o

 de
 

Ap
ela

ció
n

Or
de

na
nz

a N
° 2

0-
20

07
-M

DV
 

Ins
pe

cc
ión

 T
éc

nic
a d

e S
eg

ur
ida

d d
e D

efe
ns

a C
ivi

l d
e D

eta
lle

 o 
Mu

ltid
isc

ipl
ina

ria
Ge

re
nte

 M
un

ici
pa

l 

se
gú

nc
or

re
sp

on
da

pr
es

en
tar

 : 1
5 d

ías

7
Pa

go
 de

 de
re

ch
o p

or
 tr

ám
ite

 
 

re
so

lve
r :

 30
 dí

as

 
 

 
 

 
 

 

DU
PL

IC
AD

O 
DE

 A
UT

OR
IZ

AC
IO

N 
DE

 L
IC

EN
CI

A 
DE

 F
UN

CI
ON

.
1

So
lic

itu
d F

or
ma

to 
 

SU
B 

GE
RE

NC
IA

 

SU
B 

GE
RE

NC
IA

 D
E 

CO
ME

RC
IA

LIZ
AC

IO
N

Y 
PR

OT
EC

CI
ON

 D
EL

 
CO

NS
UM

ID
OR

RE
CO

NS
ID

ER
AC

IO
N

Di
sp

os
iti

vo
 L

eg
al

2
De

vo
luc

ión
 de

 la
 Li

ce
nc

ia 
Or

igi
na

l a
nte

rio
r 

DE
 T

RA
MI

TE
 

GE
RE

NC
IA

 D
E 

DE
SA

RR
OL

LO
EC

ON
OM

IC
O 

LO
CA

L

Le
y N

° 2
79

72
 

o d
ec

lar
ac

ión
 ju

ra
da

 en
 ca

so
 de

 pé
rd

ida
 

DO
CU

ME
NT

AR
IO

Le
y N

° 2
71

80
3

Co
pia

 de
 D

NI
 en

 ca
so

 de
 pe

rso
na

 na
tur

al 
y/o

 de
l re

pr
es

en
tan

te
Y 

Le
y N

° 2
74

44
 

leg
al 

en
 ca

so
 de

 pe
rso

na
 ju

ríd
ica

 
3

X
 

AR
CH

IV
O

Or
de

na
nz

a N
° 2

0-
20

07
-M

DV
4

Co
pia

 de
 la

 vi
ge

nc
ia 

de
 po

de
r e

n c
as

o d
e p

er
so

na
 ju

ríd
ica

5
Pa

go
 po

r D
er

ec
ho

 de
 Tr

ám
ite

 
pr

es
en

tar
 : 1

5 d
ías

re
so

lve
r :

 30
 dí

as

 
 

 
 

Ap
ela

ció
n

 
 

 
 

 
 

 
Ge

re
nte

 M
un

ici
pa

l 

pr
es

en
tar

 : 1
5 d

ías

 
 

 
 

re
so

lve
r :

 30
 dí

as

CE
SE

 D
E 

AC
TI

VI
DA

D
1

So
lic

itu
d d

irig
ida

 al
 A

lca
lde

 
SU

B 
GE

RE
NC

IA
 

SU
B 

GE
RE

NC
IA

 D
E 

CO
ME

RC
IA

LIZ
AC

IO
N

Y 
PR

OT
EC

CI
ON

 D
EL

 
CO

NS
UM

ID
OR

2
De

vo
luc

ión
 de

 la
 Li

ce
nc

ia 
Or

igi
na

l a
nte

rio
r 

DE
 T

RA
MI

TE
 

 
o d

ec
lar

ac
ion

 ju
ra

da
 en

 ca
so

 de
 pé

rd
ida

 
DO

CU
ME

NT
AR

IO

3
Co

pia
 de

 D
NI

 en
 ca

so
 de

 pe
rso

na
 na

tur
al 

y/o
 de

l re
pr

es
en

tan
te

GR
AT

UI
TO

GR
AT

UI
TO

X
 

Y 

 
leg

al 
en

 ca
so

 de
 pe

rso
na

 ju
ríd

ica
 

AR
CH

IV
O

4
Co

pia
 de

 la
 vi

ge
nc

ia 
de

 po
de

r e
n c

as
o d

e p
er

so
na

 ju
ríd

ica

 
 

 
 

 
 

 

AU
TO

RI
ZA

CI
ON

 D
EL

 R
ET

IR
O 

MU
NI

CI
PA

L 
1

So
lic

itu
d p

ar
a e

l u
so

 de
l re

tiro
 m

un
ici

pa
l 

 
SU

B 
GE

RE
NC

IA
 

SU
B 

GE
RE

NC
IA

 D
E 

CO
ME

RC
IA

LIZ
AC

IO
N

Y 
PR

OT
EC

CI
ON

 D
EL

 
CO

NS
UM

ID
OR

RE
CO

NS
ID

ER
AC

IO
N

CO
N 

FI
NE

S 
CO

ME
RC

IA
LE

S
2

Co
pia

 de
 D

NI
 en

 ca
so

 de
 pe

rso
na

 na
tur

al 
y/o

 de
l re

pr
es

en
tan

te
DE

TR
AM

IT
E

GE
RE

NC
IA

 D
E 

DE
SA

RR
OL

LO
EC

ON
OM

IC
O 

LO
CA

L

Di
sp

os
iti

vo
 L

eg
al

 
leg

al 
en

 ca
so

 de
 pe

rso
na

 ju
ríd

ica
 

DO
CU

ME
NT

AR
IO

Or
de

na
nz

a N
° 2

0-
20

07
-M

DV
3

Co
pia

 de
 la

 vi
ge

nc
ia 

de
 po

de
r e

n c
as

o d
e p

er
so

na
 ju

rid
ica

Y 

4
Co

nta
r c

on
 A

uto
riz

ac
ión

 M
un

ici
pa

l V
ige

nte
 

3
 

15
 D

IA
S

 
AR

CH
IV

O

5
Co

mp
ro

mi
so

 so
lid

ar
io 

de
l p

ro
pie

tar
io 

y c
on

du
cto

r d
e r

eti
ra

r

 
lo 

im
ple

me
nta

do
 al

 so
lo 

re
qu

er
im

ien
to 

de
 la

 M
un

ici
pa

lid
ad

 
pr

es
en

tar
 : 1

5 d
ías



NORMAS LEGALES
El Peruano
Lima, martes 12 de febrero de 2008 366469

DE
NO

MI
NA

CI
ON

 D
EL

 P
RO

CE
DI

MI
EN

TO
 R

EQ
UI

SI
TO

S
PA

GO
 P

OR
 D

ER
EC

HO
 D

E 
TR

AM
IT

E
 C

AL
IF

IC
AC

IO
N

DE
PE

ND
EN

CI
A 

DO
ND

E 
SE

 IN
IC

IA
 E

L 
TR

AM
IT

E
DE

PE
ND

EN
CI

A 
QU

E 
AP

RU
EB

A 
EL

 T
RA

MI
TE

 
AU

TO
RI

DA
D 

QU
E 

RE
SU

EL
VE

 E
L 

RE
CU

RS
O 

AD
MI

NI
ST

RA
TI

VO
AU

TO
-

MA
TI

CO
EV

AL
UA

CI
ON

S/
%

 U
IT

SI
LE

N 
+

SI
LE

N 
- 

6
Pa

go
 po

r d
er

ec
ho

 de
 tr

ám
ite

 
re

so
lve

r :
 30

 dí
as

Ap
ela

ció
n

 
 

 
 

 
 

 
Ge

re
nte

Mu
nic

ipa
l

 
 

 
 

pr
es

en
tar

 : 1
5 d

ías

 
 

 
 

re
so

lve
r :

 30
 dí

as

CE
SE

 D
E 

US
O 

DE
 R

ET
IR

O 
MU

NI
CI

PA
L

1
So

lic
itu

d d
irig

ida
 al

 A
lca

lde
 

 
 

 
 

SU
B 

GE
RE

NC
IA

 

SU
B 

GE
RE

NC
IA

 D
E 

CO
ME

RC
IA

LIZ
AC

IO
N

Y 
PR

OT
EC

CI
ON

 D
EL

 
CO

NS
UM

ID
OR

2
Co

pia
 de

 D
NI

 en
 ca

so
 de

 pe
rso

na
 na

tur
al 

y/o
 de

l re
pr

es
en

tan
te

 
 

 
 

DE
 T

RA
MI

TE
 

 
leg

al 
en

 ca
so

 de
 pe

rso
na

 ju
ríd

ica
 

GR
AT

UI
TO

GR
AT

UI
TO

X
 

 
DO

CU
ME

NT
AR

IO

3
Co

pia
 de

 la
 vi

ge
nc

ia 
de

 po
de

r e
n c

as
o d

e p
er

so
na

 ju
ríd

ica
 

 
 

 
Y 

4
De

vo
luc

ión
 de

 la
 A

uto
riz

ac
ión

 de
 us

o d
el 

re
tiro

 M
un

ici
pa

l
 

 
 

 
AR

CH
IV

O

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

SU
B 

GE
RE

NC
IA

 

SU
B 

GE
RE

NC
IA

 D
E 

CO
ME

RC
IA

LIZ
AC

IO
N

Y 
PR

OT
EC

CI
ON

 D
EL

 
CO

NS
UM

ID
OR

RE
CO

NS
ID

ER
AC

IO
N

CO
NS

TA
NC

IA
 D

E 
NO

 D
ES

AR
RO

LL
AR

 A
CT

IV
ID

AD
ES

1
So

lic
itu

d d
irig

ida
 al

 A
lca

lde
 

 
 

 
DE

 T
RA

MI
TE

 

GE
RE

NC
IA

 D
E 

DE
SA

RR
OL

LO
EC

ON
OM

IC
O 

LO
CA

L

CO
ME

RC
IA

LE
S 

IN
DU

ST
RI

AL
ES

 O
 D

E 
SE

RV
IC

IO
2

Co
pia

 de
 D

NI
 en

 ca
so

 de
 pe

rso
na

 na
tur

al 
y/o

 de
l re

pr
es

en
tan

te
 

 
 

 
DO

CU
ME

NT
AR

IO

 
leg

al 
en

 ca
so

 de
 pe

rso
na

 ju
ríd

ica
 

 
 

 
 

Y 

3
Co

pia
 de

 la
 vi

ge
nc

ia 
de

 po
de

r e
n c

as
o d

e p
er

so
na

 ju
ríd

ica
 

 
 

 
AR

CH
IV

O

4
Pa

go
 po

r d
er

ec
ho

 de
 tr

ám
ite

 
 

0.2
0%

X
 

 
 

 
pr

es
en

tar
 : 1

5 d
ías

 
 

 
 

re
so

lve
r :

 30
 dí

as

 
 

 
 

 
 

 
 

Ap
ela

ció
n

 
 

 
 

 
 

 
 

Ge
re

nte
 M

un
ici

pa
l 

 
 

 
 

pr
es

en
tar

 : 1
5 d

ías

 
 

 
 

 
 

re
so

lve
r :

 30
 dí

as

 
 

 
 

 
 

 
 

SU
B 

GE
RE

NC
IA

 

SU
B 

GE
RE

NC
IA

 D
E 

CO
ME

RC
IA

LIZ
AC

IO
N

Y 
PR

OT
EC

CI
ON

 D
EL

 
CO

NS
UM

ID
OR

DE
CL

AR
AC

IO
N 

AN
UA

L 
DE

 P
ER

MA
NE

NC
IA

 E
N 

EL
 G

IR
O

1
Fo

rm
ula

rio
 S

oli
cit

ud
 de

 D
ec

lar
ac

ión
 Ju

ra
da

GR
AT

UI
TO

GR
AT

UI
TO

 X
 

 
DE

 T
RA

MI
TE

 

2
Co

mp
ro

ba
nte

 de
 in

for
ma

ció
n r

eg
ist

ra
da

 - 
CI

R 
 

 
 

 
DO

CU
ME

NT
AR

IO

(fi c
ha

 R
UC

 ).
 D

e e
sta

r in
sc

rito
s e

n l
a S

UN
AT

 
 

 
 

 
Y 

3
Co

pia
 F

ed
ate

ad
a d

e L
ice

nc
ia 

de
 F

un
cio

na
mi

en
to 

 
 

 
 

AR
CH

IV
O

1
6
3
2
9
9
-1



NORMAS LEGALES
El Peruano

Lima, martes 12 de febrero de 2008366470

SEPARATA ESPECIAL

ECONOMIA Y FINANZAS

FE DE ERRATAS

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
Nº 013-2008-EF/76.01

Mediante Ofi cio Nº 020-2008-EF/11.03, el Ministerio de 
Economía y Finanzas solicita se publique Fe de Erratas de 
la Resolución Directoral Nº 013-2008-EF/76.01, publicada 
en Separata Especial en nuestra edición del día 9 de 
febrero de 2008.

CUADRO DE PLAZOS
EN LA FASE DE CIERRE Y CONCILIACIÓN DEL

PRESUPUESTO DEL SECTOR PÚBLICO
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Art. 6º num. 6.2 b) (...)
Art. 6º num. 6.2 c) y Art. 9º (...)
(...) (...)
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REQUISITOS PARA PUBLICACIÓN DE 
NORMAS LEGALES Y SENTENCIAS

Se comunica al Congreso de la República, Poder Judicial, Ministerios, Organismos Autónomos 
y Descentralizados, Gobiernos Regionales y Municipalidades que, para efecto de publicar sus 
dispositivos y Sentencias en la Separata de Normas Legales y Separatas Especiales, respectivamente, 
deberán tener en cuenta lo siguiente:

1.- Las normas y sentencias por publicar se recibirán en la Dirección del Diario Ofi cial, de lunes 
a viernes, en el horario de 10.30 a.m. a 5.00 p.m., adjuntando la solicitud y los documentos 
refrendados por la persona acreditada en el Diario Ofi cial.

2.- Las normas  y sentencias cuya publicación se solicite para el día siguiente no deberán exceder 
de diez (10) páginas. 

3.- Todas las normas  y sentencias que se remitan al Diario Ofi cial para la publicación 
correspondiente deberán estar contenidas en un disquete y redactadas en WORD.

4.- Para las publicaciones cuyos originales excedan de 10 páginas, el contenido del disquete o 
correo electrónico será considerado copia fi el del original para su publicación.

5.- Si la entidad no remitiese la norma o sentencia en disquete, deberá enviar el documento al 
correo electrónico: normaslegales@editoraperu.com.pe

6.- Si las normas contuvieran tablas o cuadros, éstas deberán estar trabajadas en EXCEL, con una 
línea por celda sin justifi car y, si se agregasen gráfi cos, su presentación será en formato EPS o 
TIF a 300 DPI y en escala de grises.

7.- Las tablas o cuadros deberán ser elaborados a 24 cm. de alto x 15 cm. de ancho, en caso se 
trate de una página apaisada a 15 cm. de ancho x 24 cm. de alto. Asimismo, la tipografía mínima 
a utilizar deberá ser de 7 puntos.
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